
ESPACIO PÚBLICO 2023 

Municipalidad Malvinas Argentinas 

    

Una publicación del  Centro de Información  Municipal                                     Pág. 1 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESPACIO PÚBLICO 2023 

Municipalidad Malvinas Argentinas 

 

Pág. 2                                                    una publicación del  Centro de Información  Municipal 

 

  

DIGESTO MUNICIPAL 
 

 

 

 

Autoridades  
HONORABLE CONCEJO  

DELIBERANTE 

 
PRESIDENTE 

Dn. Herrera Carlos Ramón 
Vicepresidente 1ro. 

Dña. Roa Andrea Celeste 
Vicepresidente 2do. 

Dn.  Hernandez Juan Agustin 
 

Secretaria  
Dña. Zuccarini Mariana Paola 

 

BLOQUE “FRENTE DE TODOS” 

Presidente: PAVON ANDREA CARINA 
Concejal : ACOSTA RAMON ALBERTO  
Concejal : BERGONZI SUSANA NOEMI 
Concejal : CABALLERO JUAN ALBERTO 
Concejal : CHACON ADRIAN MARIANO 
Concejal : CHAMORRO MARIO ROBERTO  
Concejal : DE LARA MARIA JIMENA 
Concejal : HERRERA CARLOS RAMON 
Concejal : HIDALGO ANDRES FABIAN 
Concejal : JIMENEZ CORONEL SOLANGE 
Concejal: MOYANO GERONIMO DAMIAN 
Concejal: NACIMIENTO GUSTAVO MANUEL 
Concejal : NAVARRO MEZA MARIA BELEN 
Concejal: ZUCCARINI MARIANA PAOLA  
 

BLOQUE “FRENTE RENOVADOR”   
Presidente: ROA ANDREA CELESTE  
Concejal : MENDOZA LUCAS ANTONIO 
 

BLOQUE “MOVIMIENTO EVITA PJ”  
Concejal : FERNANDEZ NORBERTO ARIEL 
 

BLOQUE “MILITANCIA UNIDA CORRIENTE 
NACIONAL MARTIN FIERRO” 

Concejal : MAIDANA MERCEDES ROSARIO 
 

BLOQUE “JUNTOS POR MALVINAS” 
 

Presidente: FERNANDEZ APARICIO ALVARO LUCAS 
Concejal : NUÑEZ ANDREA LILIANA 
 

BLOQUE “JUNTOS” 

Presidente: HERNANDEZ JUAN AGUSTIN 
Concejal : BERNI DIEGO OMAR 
Concejal: PODLESKER ANA CAROLINA 
Concejal: LABONIA MARCELO CLAUDIO 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

INTENDENTE 
Noelia Correa 

 

Secretaria de Gobierno y Monito-

reo Institucional 

Lic. María Luján Salgado 
 

Subsecretaria de Gobierno y 

Monitoreo Institucional 

Dra. Sabrina Vanesa Sienra 
 

DIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
 

Dr. Jorge O. Sparvoli 
 

Domicilio Legal: 

Av. Pte. Juan D. Perón 4276, 

(B1613AUE) Malvinas Argentinas (Bs. As.) 

Teléfonos: 

4660-9000 – Int. 1450 

 
 

El Digesto Municipal es una publicación de carácter 

oficial, editada por el Centro de Información Munici-

pal, dependiente de la Dirección Gral. de Adminis-

tración, Secretaría de Gobierno y Monitoreo Institu-

cional, de la Municipalidad de Malvinas Argentinas. 

El material que sea extraído de esta edición deberá 

hacer mención expresa al mismo, debiendo constar el 

año y número de publicación. 

Asimismo se autoriza el uso del contenido en edicio-

nes de carácter público o privado, con el único requi-

sito de remitir al Municipio un ejemplar  de éstas. 

El precio del ejemplar es el que establece la Orde-

nanza Fiscal y Tarifaría en vigencia, y su Decreto 

reglamentario. 

Para adquirir un ejemplar del Digesto Municipal, 

deberá dirigirse al Departamento de Atención al 

Vecino. (Av. Pte. Perón 4276), debiendo abonar en 

las Cajas de la Tesorería Municipal el precio que se 

fija en el mismo y requerir el correspondiente recibo. 

Está prohibido cualquier otro tipo de comercializa-

ción, y si alguna trasgresión a este concepto llegara a 

su conocimiento, deberá denunciarlo. 

WWEEBB::      

wwwwww..mmaallvviinnaassaarrggeennttiinnaass..ggoovv..aarr  

JEFE 

CTRO. DE INFORMACIÓN MUNICIPAL 
Lic. Adriana M. Carrizo 

VALOR  $ 30 

 



ESPACIO PÚBLICO 2023 

Municipalidad Malvinas Argentinas 

    

Una publicación del  Centro de Información  Municipal                                     Pág. 3 

 

Contenido 

Ordenanza 10/96 Trabajos en la vía pública .................................................................. 4 

Anexo I Cruces paralelos cordón cuneta ....................................................................... 8 

Anexo II  Cruces completos de calzadas ....................................................................... 8 

Anexo III Ventanas en calzadas .................................................................................. 11 

ANEXO IV TAPAS DE INSPECCIÓN EN CALZADAS ....................................................... 12 

Ordenanza 25/96  Cercos y veredas............................................................................. 15 

Anexo 1 Ordenanza 25/96 .......................................................................................... 21 

Ordenanza 579/02 Casillas de seguridad privada ........................................................ 24 

Decreto 3543/03  Reglamentario de la ordenanza 579/02 .......................................... 25 

Ordenanza 596/03  Obligación de información de las empresas prestatarias de 
servicios ....................................................................................................................... 27 

Decreto 3237/22 .......................................................................................................... 27 

Reglamentación de Postes y Columnas en la Vía Pública ............................................. 27 

Ordenanza 0711/04  Publicidad y propaganda. ........................................................... 28 

Ordenanza 0769/04 Uso y transporte de contenedores ............................................... 36 

Ordenanza 1635/16  Locaciones audiovisuales. .......................................................... 39 

Ordenanza 1662/16  Uso de postes como soporte de cableados aéreos ...................... 40 

Decreto 3237/22 .......................................................................................................... 40 

Reglamentación de Postes y Columnas en la Vía Pública ............................................. 40 

Ordenanza 2014/19  Espectáculos públicos ................................................................. 45 

Decreto N° 4046/21 …………………………………………………………………................46 

Ordenanza 2118/20  Arbolado urbano ......................................................................... 47 

Ordenanza 2519/23 

Regula Espacios en La Via Publica Para Estacionamiento de Vehiculos de Personas Con 
Discapacidad …………………..…………………………………………………………………….…59  

Regula Actividad De Las Ferias De Manteros En Espacios Publicos ………………………61 

 

 

 

 

  

 

 



ESPACIO PÚBLICO 2023 

Municipalidad Malvinas Argentinas 

 

Pág. 4                                                    una publicación del  Centro de Información  Municipal 

Ordenanza 10/96 
Trabajos en la vía pública 

ARTICULO 1°: OBJETO Y APLICACIÓN. Los trabajos que se realicen en la vía pública en el Partido de Malvinas 
Argentinas, se ajustarán a las normas contenidas en esta Ordenanza, sin perjuicio de las disposiciones que 
específicamente establecen las ordenanzas vigentes para cada caso y/o las que se establezcan en los pliegos de bases y 
condiciones a los que deban ajustarse la ejecución de las obras. 

ARTICULO 2°: ÁMBITO DE APLICACIÓN. Están sometidas a las disposiciones de esta Norma las Reparticiones 
dependientes de la Administración Pública centralizada o descentralizada, Empresas y/o Sociedades del Estado Nacional 

o Provincial, las empresas del ámbito privado prestadoras de servicios públicos y toda otra persona física o jurídica que 
realice, por si o por terceros, trabajos en la vía pública, a las cuales en adelante se las designará como "LA 
PRESTATARIA". 

ARTICULO 3°: PERMISO DE OBRA. LA PRESTATARIA" deberá solicitar en todos los casos el correspondiente permiso 
previo de trabajo en la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo - Dirección de Obras Públicas, para lo cual 
presentará la siguiente documentación: 

a) Nota con el pedido de autorización. 

b) Proyecto de los trabajos a realizar. 

c) Nombre de la empresa contratista y/o subcontratista que realizará el trabajo y su Nº de Inscripción en el Registro 
de Contratistas de la Municipalidad, según Artículo 26° de la presente. 

d) Plazo de ejecución de los trabajos. 

e) e)Designación del Representante de "LA PRESTATARIA", de acuerdo con lo establecido en el    Artículo 25 de la 
presente. 

f) Toda otra documentación que la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo -  Dirección de Obras Públicas - 
estime pertinente según las características de los trabajos a realizar. 

Las empresas de servicios públicos, cuando contraten trabajos a terceros no estarán eximidas de las obligaciones a su 
cargo. 

ARTICULO 4°: TRABAJOS QUE REQUIEREN PERMISO PREVIO. Requieren permiso previo de la Dirección General 
de Obras Públicas y Urbanismo - Dirección de Obras Públicas, sin excepción los siguientes trabajos: 

a) Pavimentación, repavimentación y/o bacheo. 

b) Cercos y veredas. 

c) Desagües pluviales y cloacales. 

d) Agua corriente. 

e) Redes de electricidad e iluminación. 

f) Redes de gas. 

g) Redes telefónicas. 

h) Redes y tendidos de cualquier tipo (videocables, etc.) y toda obra de infraestructura urbana o efectuada en la vía 
pública, que se realice por cuenta y orden de terceros, cualquiera sea la naturaleza del comitente. La descripción 
precedente es meramente enunciativa, pudiendo incluirse otros cuando las circunstancias así lo determinen. 

ARTICULO 5°: TRABAJOS DE EMERGENCIA. Cuando exista urgencia justificada ante situaciones de riesgo para la 
población, o que comprometan y/o impidan la prestación de servicios públicos esenciales, no será necesario que "LA 
PRESTATARIA" que deba solucionar la emergencia solicite el permiso previo. No obstante, inmediatamente de iniciado el 

trabajo, deberá dar aviso del mismo personalmente o por telegrama a la Dirección de Obras Públicas y si hubiera 
ocupación de calzada y/o cierre parcial o total de tránsito, a la Dirección de Tránsito, sin perjuicio de proseguir los 
trabajos y sin esperar su finalización. 

Cuando la emergencia se produzca en día no laborable o fuera del horario de administración, la comunicación deberá 
hacerse indefectiblemente el primer día hábil siguiente. 

ARTICULO 6°: INSPECCIÓN. Todos los trabajos que se realicen en la vía pública están sujetos a la inspección de la 
Dirección de Obras Públicas de la Municipalidad. Ningún trabajo puede considerarse finalizado, cualquiera sea su 
naturaleza, sin inspección municipal final. La inspección de la obra estará a cargo de los funcionarios que designe la 
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Municipalidad a través de la Dirección de Obras Públicas. Esta comunicará por nota a "LA PRESTATARIA" cuales son las 
personas autorizadas para visitar la obra en cualquier momento sin previo permiso y cuales están autorizadas para dar 
órdenes escritas con carácter de Inspección. La Inspección podrá disponer que "LA PRESTATARIA" retire 
inmediatamente de la obra cualquier empleado, técnico o administrativo de la misma, que por su inconducta o faltas de 
respeto perjudicare la marcha de la obra o las buenas relaciones entre la Inspección y "LA PRESTATARIA". 

ARTICULO 7°: RESPONSABILIDAD DE LA PRESTATARIA. “LA PRESTATARIA” tomará las precauciones necesarias 
para evitar cualquier daño, desperfecto o perjuicio, directo o indirecto, que sea ocasionado por las obras que ejecute, al 
personal de la Inspección de Obras de la Municipalidad, a su propio personal, a edificaciones o instalaciones próximas, a 
terceros y a las propiedades de éstos. Cuando no obstante se produjera algún daño, el mismo correrá por cuenta de "LA 
PRESTATARIA", que será responsable civil y penalmente por ello. Esta responsabilidad subsistirá hasta la terminación de 
la obra. 

ARTICULO 8°: MATERIALES Y TRABAJOS. Todos los materiales a utilizar en los trabajos serán de la mejor calidad 
existente en plaza y los trabajos se ajustarán a las reglas del arte. Cuando un trabajo resultare defectuoso ya sea por 
fallas de material o de la ejecución, "LA PRESTATARIA" lo corregirá si es posible o, en caso contrario, lo demolerá y 
reconstruirá a su costa. Queda a exclusivo juicio de la Municipalidad la posibilidad de corregir un trabajo defectuoso. 

ARTICULO 9°: APROBACIÓN DE TRABAJOS CUBIERTOS. Los trabajos que, por la evolución de la obra están 
destinados a quedar cubiertos serán aprobados a medida de su ejecución, pero "LA PRESTATARIA" es responsable por 
los vicios de construcción de acuerdo con lo prescripto en el Art. 1646 del Código Civil. 

ARTICULO 10°: ESTACIONAMIENTO. Los vehículos para transporte de materiales destinados a las obras deberán 
ubicarse paralelos al cordón no entorpeciendo el tránsito vehicular. En calles donde rija prohibición o limitación de 
estacionamiento se respetarán estrictamente las disposiciones, autorizándose solamente la detención para carga y/o 
descarga durante el período mínimo necesario. 

ARTICULO 11°: ELEMENTOS DE TRABAJO. Se ubicarán en forma ordenada sin obstruir el paso, estando prohibido 
depositar ropa, herramientas, etc., junto a balcones, ventanas, entradas de vehículos y/o locales. 

ARTICULO 12°: OBRADORES. Si fueran necesarios serán instalados a un (1) metro de la línea municipal. Los que 
debieran permanecer instalados por un lapso superior a tres (3) días y todos aquellos que ocupen parcial o totalmente la 
calzada, deberán estar autorizados por la Dirección de Obras Públicas. 

ARTICULO 13°: ENCAJONAMIENTO. La tierra y los escombros provenientes de las excavaciones se colocarán en 
cajones de chapa metálica o de madera desmontables, con juntas perfectas de 0,80 m x 2,00 m aproximadamente, para 
los trabajos de reparación domiciliaria y de 0,80 m x 3,00 m en obras de mayor envergadura. 

ARTICULO 14°: SUMIDEROS, CLOACAS, VENTILACIÓN DE CÁMARAS, ETC. Está totalmente prohibido el arrojo 
de escombros, materiales sobrantes de obra, piedras, tierra, etc. a los sumideros, bocas de tormenta, cloacas, 
ventilación de cámaras, etc., los mismos serán protegidos antes de comenzar los trabajos con tablas o chapas metálicas 
pero sin impedir su funcionamiento. 

ARTICULO 15°: EXTENSIÓN DE REDES. Si una apertura atravesara el acceso a un edificio, comercio o industria, se 

colocará un entablado que sobrepase 0,50 m a cada lado de la misma a fin de garantizar la seguridad pública. Los 
cajones que reciban el material proveniente de las excavaciones serán colocados de manera que no obstruyan el paso 
peatonal y dejando libre el acceso a las edificaciones con entrada de vehículos. 

ARTICULO 16°: VALLADOS. Cuando el trabajo no sea concluido en el día deberá rodeárselo de un fuerte cerco de 
madera con señalización diurna y nocturna. 

ARTICULO 17°: RECONSTRUCCIÓN DE VEREDAS. Las veredas deberán quedar reparadas dentro de los siete (7) 
días de haber sido ejecutados y aprobados los trabajos. Cuando la acera resulte afectada en menos del 50 % o igual al 
50 % deberá repararse con solado igual al existente. Cuando la acera resulte afectada en más del 50 % deberá 
reconstruirse íntegramente con losetas de 0,40 m x 0,60 m. Si se trata de un solado especial la acera será reconstruida 
con un solado de las mismas características y calidad que el existente. 

ARTICULO 18°: SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO NOCTURNO. En todos los casos deberán cumplirse los 
requisitos necesarios para una correcta señalización de los trabajos que se realicen. Queda prohibida la utilización de 
balizas de "llama abierta", excepto en lugares alejados de radios urbanos. Se deberán utilizar los sistemas aprobados 

según las normas oficiales. 

ARTICULO 19°: PARADAS DE TRANSPORTES, ETC. En lo posible deberá evitarse realizar aperturas frente o 
contiguas a las paradas de transportes, taxis o zonas especiales de detención de vehículos. En caso de traslado o desvío 
de paradas deberán coordinarse con la Dirección de Tránsito. 

ARTICULO 20°: INDIVIDUALIZACIÓN DE LA OBRA. “LA PRESTATARIA" deberá individualizar todos sus trabajos, 
mediante la colocación de carteles en los que especificará: 

-  Nombre de la Empresa o Repartición. 
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-  Obra que se ejecuta. 

-  Fecha de finalización. 

-  Datos del Representante Técnico. 

ARTICULO 21°: (Mod. por Ordenanza 2076/20)  CRUCES. En todos los casos, los cruces bajo pavimentos 

deberán ejecutarse con máquina tunelera sin afectar la calzada y ajustándose a las indicaciones de cada permiso. En el 

caso que se efectuaran roturas en el pavimento, el mismo deberá ser reparado, con las mismas características de 

materiales, calidad y espesores que el existente y dentro de setenta y dos (72) horas finalizados los trabajos. 

Para la realización de trabajos de reconstrucción de pavimentos municipales, es obligatorio dar cumplimiento a lo 

establecido en los Anexos I, II, III y IV que forman parte del presente.” (Los Anexos se encuentran al final de la 

Ordenanza.) 

ARTICULO 22°: SEÑALIZACIÓN DE LOS DESVÍOS. Será obligación de "LA PRESTATARIA" poner las señales 
necesarias para guiar el tránsito, tanto en el caso de emplearse desvíos, como cuando se utilice la calzada en una sola 
trocha para la circulación. Las señales serán visibles de día y en especial de noche, con indicación de la velocidad 
máxima segura en el desvío. 

Si la señalización no es eficaz, la Inspección de Obras podrá ordenar la ubicación de hombres-banderas en ambos 
extremos del desvío. Dichos hombres-banderas serán obligatorios donde el tránsito se haya confinado a una sola trocha 
para indicar el orden de prioridad en el paso de los vehículos en sentidos encontrados. 

En el caso de no cumplirse estas condiciones se prohibirá el trabajo en las zonas afectadas. 

ARTICULO 23°: RETIRO DE ELEMENTOS. Dentro de las 24 horas de concluidas las obras deberán ser retirados 
todos los excedentes de escombros, tierra, etc., quedando todo libre de los mismos y perfectamente limpio. Luego de 
efectuada la limpieza deberá eliminarse el barro y todos los restos que pudieran haberse acumulado en las bocas de 
tormenta, sumideros, albañales, etc. 

ARTICULO 24°: SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. La dirección técnica de las obras estará a cargo de "LA 
PRESTATARIA" competente. La supervisión de la Municipalidad sobre los trabajos se hará efectiva por intermedio de la 
Inspección de Obras que a tal efecto designe la Dirección de Obras Públicas y a la que "LA PRESTATARIA" facilitará 
ampliamente y en forma ineludible su cometido. 

El control Municipal regirá, entre otros, en los siguientes rubros: 

• Apertura de zanjas. 
• Encajonamiento de tierra. 
• Seguridad al tránsito vehicular y peatonal. 
• Cruces de pavimentos. 
• Compactación de suelos y relleno de zanjas. 
• Reparación de contrapisos y veredas. 
• Reparación de cordones, tapas de cámaras, sumideros, desagües, etc. 

• Reparación de pavimentos, etc. 

Interviniendo, además, en todas las cuestiones concernientes a la construcción, calidad de materiales, marcha de los 
trabajos, correcta ejecución de los mismos y verificando el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza. 

La supervisión de los trabajos por la Municipalidad no disminuirá de ningún modo y en ningún caso la responsabilidad de 
"LA PRESTATARIA", la que será la única responsable por toda omisión, accidentes, daños y/o contratiempos que se 
produzcan. 

ARTICULO 25°: REPRESENTANTE DE LA PRESTATARIA. “LA PRESTATARIA” deberá designar un representante 
que tendrá a su cargo la conducción de los trabajos y que estará facultado para recibir órdenes de la Inspección de 
Obras, notificarse de las órdenes de servicio y dar cumplimiento a las mismas 

ARTICULO 26°: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL. “LA PRESTATARIA” o sus contratistas y/o 
subcontratistas (según corresponda) deberán estar inscriptas o tener su inscripción en trámite en el Registro de 
Contratistas de Obras Públicas de la Municipalidad, en la especialidad que les corresponda, debiendo constituir su 
domicilio legal en el Partido de Malvinas Argentinas. Si lo modificara, deberá comunicar el cambio de domicilio en forma 
inmediata y fehaciente a la Municipalidad. El nuevo domicilio deberá también estar ubicado en el Partido de Malvinas 
Argentinas. 

ARTICULO 27°: LIBROS DE ORDENES DE SERVICIO Y PEDIDOS DE LA EMPRESA. Las comunicaciones 
recíprocas entre la Inspección de Obras y "LA PRESTATARIA" se llevarán a cabo mediante el uso de los libros de 
Ordenes de Servicio y Pedidos de la Empresa, los que serán provistos por ella. 

Estos libros se llevarán en folios por triplicado, debiendo estar sus hojas rubricadas y foliadas por la Inspección. 
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El acuse de recibo o notificación de una Orden de Servicio a "LA PRESTATARIA" o de un Pedido de la Empresa a la 
Inspección, deberá ser realizado mediante la firma del Representante de "LA PRESTATARIA" y del Inspector de la Obra 
respectivamente al pie de los citados documentos. 

Las enmiendas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas 

En el libro de Ordenes de Servicio se asentarán las órdenes, instrucciones, observaciones, actas, etc., que formule la 
Inspección, debiendo "LA PRESTATARIA" notificarse dentro de las 24 hs. de la fecha de la Orden de Servicio. 

"LA PRESTATARIA" sólo podrá comunicarse con la Inspección de Obra, usando el libro de Pedidos de la Empresa. En 
caso de urgencia o importancia excepcional, podrá recurrir a otro procedimiento, en cuyo caso dejará constancia de ello 
y con el debido detalle en el libro de Pedidos de la Empresa. 

En el libro de Pedidos de la Empresa, "LA PRESTATARIA", asentará cuantas preguntas, observaciones, etc. estime 

necesarias. 

ARTICULO 28°: CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES DE SERVICIO. “LA PRESTATARIA” está obligada a dar 
inmediato cumplimiento a las órdenes de servicio que recibe, excepto aquellas que observe de inmediato y con los 
debidos fundamentos. No se considerarán como observadas las órdenes de servicio cuando al hacerlo "LA 
PRESTATARIA", no asentare los fundamentos de su observación. 

En caso de incumplimiento de una orden de servicio, se hará pasible de una multa de acuerdo con lo que se fija en el 
Artículo 32° de la presente, pudiendo la Inspección de Obra mandar ejecutar en cualquier momento, a costas de aquel, 
los trabajos ordenados. 

ARTICULO 29°: CONFORMIDAD PROVISORIA. Luego que "LA PRESTATARIA" haya dado por finalizados los 
trabajos y que la Inspección de Obra haya verificado el cumplimiento de las disposiciones de la presente, ésta última 
dará la conformidad provisoria. 

ARTICULO 30º: PLAZO DE GARANTIA. El plazo de garantía será el establecido por “LA PRESTATARIA” en su Pliego 

de Condiciones. En caso de no estar indicado, el mismo se establece en ciento ochenta (180) días corridos contados a 
partir de la conformidad provisoria dada por la Inspección de obra. 

Durante este plazo, “LA PRESTATARIA” será la responsable de las reparaciones necesarias y arreglos de todo vicio o 
defecto de construcción que apareciera. Si “LA PRESTATARIA” no efectuara las reparaciones antedichas, la Municipalidad 
podrá mandar ejecutar las mismas por cuenta de aquella. 

(Texto según ordenanza 709/04) 

ARTICULO 31°: RECEPCIÓN DEFINITIVA. Transcurrido el plazo de garantía se efectuará una inspección para 
realizar la Recepción Definitiva. Si se comprobare el buen estado de los trabajos, la obra quedará recibida 
definitivamente, dejándose constancia en acta. 

ARTICULO 32º: MANTENIMIENTO DE REDES. “LA PRESTATARIA 

Tendrá la obligación de mantener en buen estado las obras realizadas, y que por su naturaleza no sean cedidas al 

Estado Nacional, Provincial o Municipal, quedan obligadas sin límite de tiempo al mantenimiento, reparación o recambio 
a su costa de todo tipo de obra detallada en el Articulo 4º de la presente. “LA PRESTATARIA” será la responsable de las 
reparaciones necesarias y arreglos de todo vicio o defecto de mantenimiento que apareciera. Si “LA PRESTATARIA” no 
efectuara las reparaciones antedichas en un plazo no mayor al de 10 (diez) días hábiles, la Municipalidad podrá mandar 
ejecutar las mismas por cuenta de aquella. 

(Texto según ordenanza 709/04) 

ARTICULO 33°: SANCIONES. Las empresas contratistas y/o subcontratistas de "LA PRESTATARIA" que realicen obras 
en la vía pública sin el correspondiente permiso municipal y/o que no cumplan con los requerimientos establecidos en la 
presente, se harán pasibles de las siguientes sanciones: 

a) Por primera vez: suspensión por seis (6) meses en el Registro de Contratistas de Obras Públicas de la 
Municipalidad. 

b) Primera reincidencia: suspensión por dos (2) años. 

c) Segunda reincidencia: eliminación del Registro. 

Asimismo, se podrá inhabilitar, por los mismos términos, en el Partido de Malvinas Argentinas, a los Representantes 
Legales y Técnicos de la empresa. Cada hecho que haya sido pasible de sanción será comunicado, por la Municipalidad, 
al Registro de Licitadores del Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y, si corresponde, al Consejo 
Profesional correspondiente. 

Las sanciones a que se hacen referencia en este Punto serán aplicadas por Resolución del Departamento Ejecutivo. 

ARTICULO 34°: DEROGASE la Ordenanza n ° 675/89, correspondiente a la Municipalidad de General Sarmiento.- 
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ARTICULO 35°:  De forma.- 

Anexo I 

Cruces paralelos cordón cuneta 

a) Normas para colocación de servicios paralelos al cordón cuneta: 

Para este tipo de obras se deja expresa constancia que se deberá reconstruir todos los paños 

involucrados en forma completa indefectiblemente, aunque la ubicación a lo largo de éstos sea contigua 

al eje central de calzada o al cordón cuneta. 

La Empresa Constructora deberá prever, para su conveniencia, que el emplazamiento del futuro servicio 

no ocupe exactamente el lugar geométrico de la junta central, caso contrario se le aplicará a tal 

situación lo antes descripto. 

En el caso que dicho servicio afecte una bocacalle ya sea cruzándola totalmente o con la construcción de 

una tapa de inspección, se deberá ejecutar de la siguiente manera: 

1. Cruce del servicio total requiere reparación de todos los paños sin excepción. 

2. Ubicación de la tapa con aserradero obligatorio según el esquema.  

b) Del estado del pavimento: frente a la necesidad de emplazar servicios en pavimentos en mal estado o 

fisurados, se deja expresa constancia que se deberá aserrar y reconstruir todo el sector que involucre 

fisuras hasta el comienzo del pavimento en mejor estado, aunque ello implique reparar el paño 

completo. 

c) De la inspección: en todos los casos, sin excepción, intervendrá la inspección de redes urbanas a los 

efectos de evaluar el modo y la forma a operar por las empresas ejecutas de las obras de servicios; ella 

evaluará cada caso en particular no contemplado en esta normativa. 

No se podrá comenzar ningún trabajo sin previo aviso a esta inspección, caso contrario se labrarán las 

correspondientes actas de contravención paralizando dichos trabajos. 

Anexo II  

Cruces completos de calzadas 

1. Cruce en los tercios extremos del pañol de hormigón. 

Se deberá aserrar el cruce en el sentido de la colocación del servicio.     

Se deberá reparar el tercio completo y hasta un ancho de 2 mts.; superado este límite se reparará a 

nuevo los 2/3, teniendo en cuenta en lo que a paquete estructural se refiere, lo siguiente: 

a) Pavimento de Hormigón 

En ningún caso se reconstruirá el bache con un paquete estructural distinto al existente, excepto 

que la Inspección disponga lo contrario, para lo cual se establecerá lo siguiente: 

• Sub-base de Suelo Selec. compactado espesor: 20cm. 

• Base de Suelo Cemento al 8% en peso con espesor: 15 cm. compactado ú 

• Hormigón Pobre espesor: 15 cm (Resist. Comp. 80 Kg/cm2) 

• Pav. Hormigón Rico espesor: 18 cm. (Resist. Comp. 300 Kg/cm2) 
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• Juntas: poliuretano expandido de alta densidad (8 mm) y 1/3 del espesor de losa  

• Tomado de Juntas: limpieza con aire comprimido, secado con soplete e imprimación. Se 

completará la junta con mastic asfáltico diluido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Carpeta de Concreto Asfáltico 

En ningún caso se reconstruirá el bache con un paquete estructural distinto al existente, excepto 

que la Inspección disponga lo contrario, para lo cual se establecerá lo siguiente:  

• Sub-base de Suelo Cemento al 8% en peso con espesor: 15 cm compactado  

• Imprimación del sector  

• Carpeta de Rodamiento de Concreto Asfáltico tipo 70-40 de espesor de 8 cm. 

• En  cuanto a la reparación de este tipo de baches, solo se aplicara a la sección abierta. 

2. Cruce en el tercio central del paño de Hormigón. 

Se deberá aserrar el cruce en el sentido de la colocación del servicio.  

Se deberá reparar el tercio central del paño comprometido o el tercio de ambos paños cuando el bache no 

supere un ancho de trabajo de 2mts. caso contrario se ejecutará a nuevo los 2/3 del paño comprometido, 

manteniéndose todo lo indicado en el punto 1 del presente anexo incisos a) y b) para las distintas 

modalidades de pavimentos 
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Bajo ningún punto de vista se permitirá el uso de rompepavimentos 

 

En la reconstrucción de los baches deberá preverse la colocación de pasadores con un diámetro no inferior a 

20 mm. y barras de unión de espesor no inferior a 8mm., según corresponda. Por ningún motivo se 

removerán los existentes en el pavimento que es motivo del bacheo. 

 

En Avenidas de alta densidad de tránsito se deberá contemplar la necesidad de colar hormigón con 

contenido de acelerante de endurecimiento, a los efectos de librar en un plazo relativamente corto (7 días) 

dicha arteria al tránsito.   
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Anexo III 

Ventanas en calzadas 

1. Cruce en los tercios extremos del paño. 

a) Dentro de los tercios extremos, cualquier “Ventana “que se origine es motivo de debilitamiento de dicha 

zona, por lo que se obligará a reparar el tercio de la losa comprometida o el tercio de ambos paños incluidos 

los cordones si la ventana abarcara a ambos. 

Si existiera la posibilidad de operar sobre un pavimento de hormigón el cual no posee junta longitudinal 

central, se deja constancia que sólo se deberá reparar el bache que ocasionare la obra. 

 

 

 

 
2 Cruce en el tercio central del paño de Hormigón. 
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a) Se deberá reparar el tercio central de la losa comprometida o el tercio central de ambos paños en el 

caso que la ventana los comprenda y cuando el bache no supere un ancho de trabajo de 2 mts., caso 

contrario se ejecutará a nuevo los 2/3 de ambos paños, incluidos los cordones. 

 

ANEXO IV 

TAPAS DE INSPECCIÓN EN CALZADAS 

Según se ubique la colocación de la tapa en el sector de pavimento se generan distintas situaciones a saber: 

 

1 Tapas de Inspección en los tercios extremos 

 

a ) Se deberá reparar el tercio del paño motivo de la colocación de la tapa previo aserrado del sector. 

Asimismo, y durante el proceso de hormigonado, se deberá colocar una armadura de refuerzo en las 

esquinas de la cámara a los efectos de evitar fisuras por el debilitamiento provocado. 

 

b) Para este caso en particular se reparará una franja equivalente al área de trabajo y contenida dentro del 

paño extremo motivo de la obra, previo aserrado entre juntas transversales y posterior colocación de 

armadura de refuerzo. 
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2 Tapa de Inspección en el tercio central  

Para este tipo de obra vale todo lo descripto en relación al punto tratado anteriormente en sus dos 

alternativas. 

 

• Capitulo 2:  

Tapas de Inspección que involucran varios tercios a la vez. 

 

a)Se deberá reconstruir una franja paralela al cordón cuneta de ancho igual al del paño y longitud 

equivalente a la suma de los tercios que involucra. 

 

Articulo 2: Se deberá reconstruir una franja paralela a la junta longitudinal central de ancho igual al de la 

cámara y longitud igual a la suma de los tercios que involucra. 

 

Para las dos situaciones descriptas vale todo lo comentado en concepto de rotura, hormigonado y 

tratamiento de las juntas para las distintas modalidades de pavimento. 
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Ordenanza 25/96  
Cercos y veredas 

Modificada por Ordenanzas 552/02, 624/03, 642/03, 1630/16 y 03/17 (T.0. Decreto 3539/03)  

 

ARTÍCULO N° 1°: Todos los terrenos baldíos o edificados ubicados dentro del Partido de Malvinas Argentinas, deberán 
tener cerco sobre el límite con la vía pública y vereda construida en la zona pública destinada a tal fin. Los terrenos 
edificados deberán contar, además, con cestos porta residuos.  

ARTÍCULO N° 2°: Los cercos, veredas, cestos y obras complementarias a los mismos serán construidos de acuerdo a 

las características generales requeridas por la presente Ordenanza para cada zona.  

Los materiales, las dimensiones y demás estándares mínimos especificados podrán ser superados y/o mejorados 
mientras no contradigan las particularidades especificadas. En todos los casos las obras serán por cuenta y a cargo del 
propietario u ocupante con ánimo de dueño.  

Quedan eximidos de la obligación de contar con cerco reglamentario los terrenos ocupados que tienen en los límites de 
la vía pública fachada aprobada por la Municipalidad, jardín mantenido o solado de características similares o superiores 
a las exigidas para la vereda.  

ARTICULO 3°: Las obras enunciadas precedentemente deberán mantenerse en buen estado de conservación. Deberá 
garantizarse la transitabilidad de la vereda y del espacio verde delimitado por la vereda y el cordón de la calle, si lo 
hubiere, y en caso de tratarse de cercos vivos, los mismos deberán estar podados de tal manera que no obstruyan la 
transitabilidad de terceros ni representen peligro o inconvenientes para la seguridad y salubridad públicas. 

Características generales de las obras 

ARTICULO 4°: Se denomina CERCO FRENTISTA a la materialización del límite entre la propiedad privada y la pública a 
través de una construcción permanente dentro del predio privado, al filo de la Línea Municipal. Se denomina CERCO 
MEDIANERO a la materialización del límite entre parcelas distintas encaballado en el eje medianero. 

ARTICULO 5°: Se denomina ZONA VEREDA al sector comprendido entre la línea Municipal y el cordón de la calzada o 
borde de zanja o cuneta, según estos existan. VEREDA es el solado construido dentro de ese sector con los materiales, 
medidas y demás especificaciones técnicas de la presente. Su ancho se medirá desde la Línea Municipal. (ver Anexo I, 
Fig. 1). 

ARTICULO 6°: Se define como ESPACIO LIBRE EXTERNO al ancho de la zona de VEREDA no comprometido por la 
ejecución de la calzada mínima reglamentaria, podrá ser pavimentado en su totalidad hasta el borde del cordón. En 
terrenos con cerco vivo sobre la línea municipal se permitirá realizar las veredas separadas hasta 30 cm de dicha línea, 
dejando el denominado ESPACIO LIBRE INTERNO. Cuando se haga uso de esta opción la medida del mismo deberá 
deducirse del ancho total de la vereda de forma tal que la línea externa se mantenga uniforme en toda la cuadra. Estos 

espacios libres deberán ser nivelados y ocupados por piedra, granza partida o similar o sembrados con césped. (ver 
Anexo I, Fig. 1). 

ARTICULO 7°: Los terrenos ubicados en esquina, contarán con la prolongación de la vereda con un ancho de 1,00 m. 
hasta los cordones de ambos lados de la ochava  Cuando se trate de esquinas a la que concurren veredas de tipos 
distintos se construirá la vereda de acuerdo a lo dispuesto para la calle de mayor exigencia hasta el esquinero de la 
ochava más cercano a la otra calle. Desde ahí podrá continuar con el ancho y las condiciones fijadas para ésta (ver 
Anexo I, Fig. 2). 

ARTÍCULO N° 7 bis: Los cestos porta residuos estarán ubicados desde la línea municipal como mínimo a 2,50 metros y 
distante del cordón como mínimo a 0,60 metros de no existir cordón cuneta se alinearán con las columnas de alumbrado 
público o postes de servicios, en el caso de calles que por su ancho inferior a 15 metros no se pueda cumplir con las 
distancias mínimas desde línea municipal se fija como única restricción las distancia de 0,60 metros desde el cordón o 
alineamiento del alumbrado público o de postes de tendido de servicios públicos.  

En los casos que no se pueda cumplir con lo indicado, se deberá dar intervención a la oficina técnica municipal 
competente, a fin de su consideración. Los cestos tendrán una medida mínima de 0,30 metros por 0,50 metros o de 
0,40 metros por 0,40 metros con una profundidad de 0,20 metros y una altura mínima desde la base del cesto al terreno 
natural de 1,20 metros. 

Niveles 

ARTICULO 8°: La cota de todo predio baldío u ocupado en Zona Urbanizada deberá ser tal que asegure su desagüe a 
la vía pública por sobre el nivel del pavimento proyectado e impida el estancamiento de las aguas y el escurrimiento a 
predios vecinos. En caso de que el nivel natural del terreno (promedio) estuviere por debajo de esta cota, deberá ser 
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terraplenado. Este terraplenamiento se efectuará por capas, con suelo seleccionado libre de materia orgánica o nociva. 
Cuando la diferencia de nivel, en menos, sea de mas de 30 cm. el Departamento Ejecutivo (en adelante D. E.) podrá 
exceptuar su cumplimiento a solicitudes fundadas siempre que se garanticen la no afectación del Plan Hídrico y la 
inocuidad hidráulica respecto de terceros. 

Exceptuase del cumplimiento de este artículo a los terrenos baldíos o con un FOS menor del 10% de Zonas no 
urbanizadas o a los mayores a 10.000 m2 ubicados en cualquier Zona.  

ARTICULO 9°: Las veredas deberán construirse dándoles una pendiente transversal con caída hacia la calle de 2 cm. 
por cada metro lineal (2%). En caso que la diferencia de nivel entre el terreno (a nivel de la Línea Municipal) y el cordón 
produzcan una pendiente mayor, se mantendrá la pendiente reglamentaria en la zona de ancho mínimo, salvando el 
desnivel en la zona de espacio libre externo, siempre y cuando éste no supere los 20 cm. La pendiente longitudinal de la 
vereda acompañará la existente o proyectada para el pavimento de esquina a esquina. 

A efectos de determinar el nivel adecuado al comienzo de la vereda, se podrá proceder de la siguiente manera: 

1) Si se trata de rutas, avenidas o calles pavimentadas, con cordón, deberá tomarse como referencia el mismo. Desde 
ahí se extenderá un hilo que, manteniendo la pendiente del 2% marcará en la Línea Municipal la altura donde se 
deberá comenzar la vereda. 

2) Si se trata de arterias pavimentadas que no tengan cordón, se obtendrá el nivel clavando una estaca que sobresalga 
13 cm. del ras de la tierra en el lugar donde aquel estaría ubicado, procediéndose entonces en la misma forma 
indicada en el inciso anterior. 

Iguales condiciones regirán si se trata de calles con mejorado. 

3) En calles de tierra se solicitará la cota del pavimento proyectado a la oficina competente. 

4) Cualquier situación no prevista en el presente artículo, o que por características excepcionales no se encuadre dentro 
de lo especificado en el mismo, será considerada por el D. E. a través de la oficina competente ante la cual deberá 

radicarse la consulta de rigor. 

En ningún caso la pendiente que se obtiene en la forma indicada en los puntos 1) y 2), podrá ser inferior a 2% 

ARTICULO 10°: Cuando el propietario o el poseedor con ánimo de dueño del inmueble afectado solicite construir la 
entrada de vehículos, el D. E., por medio de la oficina competente autorizará la modificación del cordón de la calzada 
hasta una altura mínima de 5 cm., trámite que involucra el pago del derecho establecido para el rebaje del cordón por la 
Ordenanza tarifaria vigente.  

Si se trata de calles pavimentadas con hormigón o concreto asfáltico, sin cordón, o calles de tierra, se garantizará el 
normal escurrimiento de la vía pública construyendo cuneta de hormigón o alcantarilla entubada con caños de 40 cm. de 
diámetro como mínimo según corresponda. En casos muy especiales, y cuya posibilidad y conveniencia queda a criterio 
del D. E., se podrá autorizar la utilización de caños de menores dimensiones a la mencionada en el párrafo anterior.  

Queda absolutamente prohibido la obstrucción de la cuneta del cordón con rampas permanentes y/o estructuras para 
evitar el estacionamiento de vehículos. El D. E. ejecutivo podrá autorizar la  modificación del cordón para construir 
rampas para la circulación de sillas de ruedas de discapacitados de acuerdo a las características que fije el área 
competente. 

Tipologías 

ARTICULO 11°: Los tipos de cercos según los materiales empleados en su ejecución son los siguientes: 

TIPO 1: Mampostería con toma de junta, revoques o revestimiento en su cara exterior u Hormigón in situ con encofrado 
a la vista o tratamiento similar a la mampostería de la cara exterior. Verja de hierro trabajado, marcos de hierro y 
alambre artístico o madera dura trabajada . 

TIPO 2: Mampostería u hormigón sin tratamiento ni prolijamiento de su cara exterior. Cercos premoldeados de 
hormigón. 

TIPO 3: Alambre tejido con postes de madera dura, cemento o hierro. 

TIPO 4: Hilos de alambre liso, en cantidad de cinco, con varillas espaciadoras y postes de madera  de 1,50 mts. 
separados a no mas de 3.,00 mts. cada uno.  

Cuando la mampostería sea de menos de 20 cm. de espesor, se ejecutarán pilares de 0,30 m. cada 3,00 m. lineales, o 
refuerzo estructural que garantice la estabilidad del muro. Podrán materializarse los cercos con especies vegetales vivas 
permitidas garantizando su  impenetrabilidad a través de la combinación con alguno de los tipos especificados. No 
podrán ser de plantas que tengan espinas o ramas peligrosas para la seguridad de las personas. Queda 
terminantemente prohibido el uso de alambre de púas en cercos frentistas por debajo de los 2,00 mts. de altura. 
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ARTICULO 12°: (Conforme Ordenanza Nº 1630/16) Los tipos de veredas según los materiales empleados para su 
ejecución son los siguientes en todas las zonas urbanísticas establecidas en el Código Urbano, exceptuando los distritos 
de Centro de Localidad, Centro Barrial, Centro Nodal, Corredores Principales y Corredores Secundarios: 
 
TIPO 1: 

a) Alisado de cemento espesor 3 cm. sobre contrapiso de hormigón de cascote de 8 cm. de espesor, como mínimo, con 
junta de dilatación cada 3.00 m. y coincidente en todos los casos con el deslinde predios vecinos.  
b) Mosaico calcáreo de cualquier color, con dibujo antideslizante, de  20 x 20 cm con el deslinde de predios vecinos. 
c) Baldosones de 40 x 60 o 40 x 40 cm. El borde será biselado y la textura del plano superior deberá reunir condiciones 
antideslizantes. Se asentarán con mezcla de cal y arena sobre contrapiso de hormigón de cascote de 8 cm. de espesor 
como mínimo. 
d)  Cualquier otro solado de calidad similar o superior a los indicados que reúna condiciones antideslizantes y se someta 

a la autoridad de aplicación de la presente. 
 
TIPO 2: Hormigón de cascote, concreto o cemento, con carpeta lisa antideslizante, pudiendo realizarse marcas 
simulando baldosones o incorporando dibujos con otro tipo de material o con colores. El espesor deberá ser de 10 cm. 
como mínimo. 
 
TIPO 3: Concreto asfáltico de granulometría fina de 5 cm. de espesor mínimo o concreto asfáltico combinado con otro 
tipo de material.  
Las entradas de acceso muy frecuente de vehículos o de tránsito de vehículos pesados, deberán construirse entre la 
Línea Municipal y la Línea de cordón, con materiales apropiados como hormigón armado o pavimentos articulados 
pesados. 
 
B) Los tipos de veredas según los materiales empleados para su ejecución en las zonas urbanísticas establecidas en el 
Código Urbano como Centro de Localidad, Centro Barrial, Centro Nodal, Corredores Principales y Corredores 

Secundarios: 
 
TIPO 1 DISTRITO COMERCIAL:  
a) Intertrabado, tipo Holl-Block, de hormigón vibrado y comprimido de alta resistencia, con pigmentos colorizantes que 
permite múltiples combinaciones de forma y color, asentados en una capa de arena de 3 cm y una base de suelo 
cemento  de 16 cm y cordón de contención o asentados con mezcla de cal y arena sobre contrapiso de hormigón de 
cascote de 8 cm. de espesor como mínimo.  
b) Baldosas, tipo piedra San Juan. Se asentarán con mezcla de cal y arena sobre contrapiso de hormigón de cascote de 
8 cm. de espesor como mínimo 
 
TIPO 2 DISTRITO COMERCIAL  
 
c) Baldosones de 40 x 60 ó 40 x 40 cm. El borde será biselado y  la textura del plano superior deberá reunir condiciones 
antideslizantes. Se asentarán con mezcla de cal y arena sobre contrapiso de hormigón de cascote de 8 cm. de espesor 
como mínimo.  
d) Cualquier otro solado de calidad similar o superior a los indicados que reúna condiciones antideslizantes y se someta 
a la autoridad de aplicación de la presente” 

Aplicación según zonas 

ARTICULO 13°: Teniendo en cuenta las distintas características del Partido, se dispone la ejecución de obras acordes a 
cada sector, preservando de esa manera no sólo la funcionalidad y estética urbanas sino también las posibilidades 
económicas de sus habitantes. 

A tal fin para fijar las distintas características constructivas mínimas -definidas como tipos- se hará referencia a la 
zonificación establecida en el Código de Zonificación y a sectores urbanos característicos definidos por esta Ordenanza. 

ARTICULO 14°: Para la Zona COMERCIAL se establece la obligación de construir veredas de TIPO 1 de un ancho 
mínimo de 2,00 mts. y cercos de TIPO 1 de altura mínima de 2,00 mts. 

Cuando se trate de calles de tierra se aceptarán hasta la pavimentación veredas del TIPO 2 de un ancho mínimo de 1,50 
mts. y cercos del TIPO 2 y TIPO 3 de 1,80 mts. de altura. 

ARTICULO 15°: Para las Zonas RESIDENCIALES  Rme, Rmi y Rma se establece la obligación de construir veredas de 
TIPO 1 de un ancho mínimo de 1,50 mts. y cercos de TIPO 1 o TIPO 2 de 1,50 mts. de altura mínima. 

Cuando se trate de calles de tierra se aceptarán hasta la pavimentación veredas del TIPO 2 de un ancho mínimo de 1,20 
mts. y cercos del TIPO 3 de 1,50 mts. de altura. 
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Cuando se trate de sectores residenciales de características particulares reconocidas por Certificación Urbanística o 
barrios formalmente constituidos y definidos, y que se manejen con reglamentos internos particulares aprobados por el 
Departamento Ejecutivo, se podrán permitir tipos de veredas  y cercos acordes a las condiciones de estética de la zona, 
para lo cual los interesados deberán presentar ante la oficina competente la correspondiente solicitud. Igual 
procedimiento se adoptará cuando se trate de requerir la eximición de la obligación de construirlos. 

ARTICULO 16°: Para las Zonas INDUSTRIAL 1 e INDUSTRIAL PLANIFICADA  se establece la obligación de construir 
veredas de cualesquiera de los TIPOS especificados de un ancho mínimo de 1,50 mts. y cercos de TIPO 1, TIPO 2 o 
TIPO 3 de 1,50 mts. de altura mínima. 

Cuando se trate de calles de tierra se aceptaran hasta la pavimentación veredas de un ancho mínimo de 1,20 mts.  

ARTICULO 17°: Para la Zona RURAL  Ru, en los sectores de este área en que exista tránsito peatonal muy  exiguo, 
podrá eximirse de la obligación de construir veredas, lo que quedará a criterio del Departamento Ejecutivo y cuya 

autorización revestirá el carácter de provisoria, quedando sin efecto cuando las condiciones de densidad hayan variado. 
No obstante, en sectores que constituyan paso obligado de peatones hacia establecimientos educacionales, asistenciales 
o fabriles o hacia vías de comunicación importantes, será obligación  como único requisito, que las veredas permitan el 
cómodo desplazamiento de los transeúntes.  

Teniendo en cuenta que en esta zona existen terrenos de grandes dimensiones, se permitirá que donde se presenten 
estas condiciones los cercos sean TIPO 4. En sectores con mayoría de viviendas será obligatorio cercarlos con el TIPO 3 

ARTICULO 18°: Sectores frentistas a ARTERIAS CARACTERISTICAS, definidas así por su ubicación geográfica por su 
tránsito o por alguna particularidad que las caracterice, dispondrán de medidas y especificaciones técnicas uniformes y 
especiales tendiendo ello a dotarlas de las mayores condiciones de comodidad y estética. 

A tal fin, el Departamento Ejecutivo determinará la nómina de arterias involucradas, su extensión y características. 

ARTICULO 19°: Cuando el avance urbano haga variar las características de alguna de las zonas comprendidas en la 
presente Ordenanza, los cercos y veredas construídas deberán ser adaptadas gradualmente a las especificaciones que 
corresponda de acuerdo a las nuevas normas, disponiendo los propietarios de un plazo de seis meses a contar de la 
fecha de modificación del Código de Zonificación, cuando ésta así lo disponga. 

Uso de las veredas  

ARTICULO 20°: Queda estrictamente prohibido en general ocupar la vereda con cualquier objeto que obstruya o 
dificulte la libre circulación peatonal, salvo las expresa excepciones normadas por la presente. 

ARTICULO 21°: Queda estrictamente prohibido el asentamiento o colocación, en toda la superficie de la vereda de 
bancos o sillas, muebles o mercaderías en exhibición, carteles, aparatos para expendio de bebidas, helados u otras 
mercaderías, bicicleteros y todo elemento relacionado con las actividades comerciales, que ocupen una superficie mayor 
al 20 % de la misma o dificulten u obstruyan, a solo juicio del D. E., el paso o la visión de los transeúntes o conductores 
de vehículos. 

Se podrá exceptuar de esta disposición a las confiterías, bares, restaurantes y heladerías que soliciten autorización para 
colocar mesas, bancos y sillas en la vereda, la que será concedida previo pago del canon correspondiente y siempre que 
la ubicación de dichos elementos deje un espacio libre no menor a 1,50 mts. a contar de la línea Municipal , se 
encuentre a mas de 20 mts. de la salida de personas de locales públicos y no obstruya la visibilidad del transito 
vehicular.  

ARTICULO 22°: Está autorizada la colocación de bicicleteros (a razón de uno por frente) en las veredas, a condición de 
que se ubique a no mas de 80cm del cordón de la calzada y no obstruyan la visibilidad del tránsito vehicular. 

ARTICULO 23°: La colocación de toldos, marquesinas y estructuras publicitarias en la vía pública, sean fijos o 
movibles, deberá realizarse teniendo en cuenta las siguientes limitaciones: 

1) El toldo y sus brazos de extensión no podrán distar del nivel de la vereda menos de 2,20 m. en la parte más baja, y 
su vuelo podrá alcanzar hasta 0,50 m. por dentro del cordón de la calzada. Las telas suspendidas del toldo podrán 
llegar hasta 2,00 m. del nivel de la vereda (ver Anexo I Fig.3). 

2) El tendido de alambres que soporten la tela se hará mediante dispositivos que no dejen a la vista tensores, grampas, 
bulones o agarraderas antiestéticas. El amarre de cables y alambres se confeccionará en collares u ojos soldados a 
los largueros. 

3) La estructura resistente de las marquesinas y carteles y las instalaciones eléctricas auxiliares deberán tramitar su 
aprobación a través de las áreas competentes de obras particulares y electromecánica y pagarán los derechos 
correspondientes. 

4) En las calles arboladas los toldos se instalarán de modo que no alcancen a los troncos y que no afecten a los árboles. 
En caso de existir soportes, estos se colocarán en la línea más cercana posible a la de los troncos. 

Tanto la marquesina o toldo como los implementos que conforman su estructura de sostén deberán conservarse en 
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buen estado. 

ARTICULO 24°: La plantación, poda y erradicación de árboles en la vía pública sólo podrá efectuarse en la época, 
forma y condiciones que establece la Ordenanza de forestación vigente. Queda prohibido en toda la superficie de la  
vereda el asentamiento o colocación de maceteros o similares. 

Los árboles ubicados dentro de propiedad privada deberán ser podados de forma que sus ramas no trasciendan a la vía 
o espacio público, evitando así que signifiquen peligro de daño físico a peatones o a propiedades públicas o privadas. 

ARTICULO 25°: Se establece para el lavado y barrido de veredas el horario de 22:00 a 9:00 del día siguiente, para las 
arterias pavimentadas y en las zonas comerciales de cada localidad fijadas por la Ordenanza N° 17/96. 

ARTICULO 26°: Queda absolutamente prohibido efectuar el lavado y/o reparación de vehículos u otros elementos en la 
vía pública. 

Trabajos en la Vía Pública 

ARTICULO 27°: Ninguna vereda podrá ser abierta sin autorización del D. E. Los trabajos en la vía publica se ajustaran 
a las disposiciones contenidas en la Ordenanza N° 10/96.  

ARTICULO 28°: Queda prohibida toda colocación de postes para el tendido de redes de servicios públicos que no 
obtenga la debida autorización por parte del área competente. Los que no cuenten con dicha autorización deberán ser 
removidos. 

Veredas y cercos en obras en construcción 

ARTICULO 29°: Antes de iniciar todo trabajo de demolición o construcción que afecte a edificaciones a menos de 3 
mts. de la vía pública se colocará obligatoriamente un cerco provisorio de madera o chapa, que no ofrezca claros, de 
2,00 m. de alto a una distancia mínima de 0,75 m. de la línea Municipal y como máximo hasta la mitad del ancho de la 
vereda, siempre que esta distancia no exceda de 1,50 mts. Cuando los trabajos comprometan construcciones mas 

alejadas del frente o no se justifique la invasión de la vía publica por razones logísticas de la obra el cerco provisorio se 
ejecutará sobre la Línea Municipal. 

Finalizadas las obras de demolición, este cerco provisorio podrá quedar instalado en el lugar sólo cuando los trabajos de 
construcción del nuevo edificio comiencen dentro de los 30 días, en cuyo caso la porción de acera que quede entre la 
valla y el cordón deberá ser mantenida en condiciones en cómoda transitabilidad. 

El plazo máximo para la permanencia del cerco provisorio será de 1 (un) año, el que podrá ser prorrogado por el área 
competente sólo cuando existan motivos justificados. 

Concluidas las obras de construcción, el cerco provisorio será retirado de inmediato, y dentro del plazo de 30 días deberá 
construirse la vereda definitiva, la que será encuadrada dentro de las especificaciones técnicas establecidas por la 
presente Ordenanza. 

ARTICULO 30°:  Queda terminantemente prohibida la utilización de la vereda para el depósito de materiales de 

construcción, elementos de demolición o estacionamiento de máquinas o vehículos relacionados con obras. 

Desagües  

ARTICULO 31°: Los desagües pluviales deberán hacerse de manera que los mismos se orienten hacia la calzada por 
debajo de la vereda, empleando a tal efecto tubos o caños independientes de la obra y materiales de los aprobados por 
las reparticiones oficiales. No se permitirán bajo ningún concepto tuberías de desagües sobre las veredas. Queda 
prohibido el escurrimiento superficial a través de la vereda, siendo obligatoria la colocación de desagüe con reja al filo 
interno de la línea municipal en playas, estacionamientos, entradas de vehículos y en general todo espacio descubierto 
que pueda volcar el agua de lluvia por sobre la vereda.  

ARTICULO 32°: Queda absolutamente prohibido arrojar efluentes líquidos de cualquier origen a canalizaciones, 
acequias, arroyos, riachos, ríos y toda otra fuente, curso o cuerpo receptor de agua (superficial o subterráneo) y a la vía 
pública desde domicilios particulares y establecimientos industriales o comerciales, salvo cuando se trate de agua de 
lluvia y en los casos expresamente autorizados por la autoridad competente de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 5965. 

En todos los casos los líquidos deberán ser derivados a pozos o plantas depuradoras, según se trate, en el interior de las 
propiedades o, eventualmente, a colectoras cloacales habilitadas. 

ARTICULO 33°: Las alcantarillas entubadas y zanjas deberán ser mantenidas libres de elementos que obstruyan el 
paso de las aguas lo que será responsabilidad del propietario o poseedor con ánimo de dueño responsable. 

Sobre las condiciones de salubridad 

ARTICULO 34°: Es obligación de los propietarios o poseedores con ánimo de dueño de terrenos baldíos o edificados, 
mantenerlos libres de malezas, alimañas o desperdicios. 
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ARTICULO 35°: Queda absolutamente prohibido arrojar residuos o animales muertos en la vía pública, terrenos baldíos 
o lugares de interés público. 

Igual disposición alcanza al encendido de fuego en los lugares mencionados.  

ARTICULO 36°: Queda prohibido, extraer tierra de la vía pública o lugares de interés público sin contar con permiso de 
la Municipalidad, el que sólo será acordado cuando existan justificativos fehacientes de su necesidad y conveniencia.  

Incumplimiento 

ARTICULO N° 37: Cuando el propietario o poseedor de un inmueble con ánimo de dueño, previamente intimado y 
emplazado, no proceda a retirar la basura y/o desmalezar y/o desinfectar el predio y/o construir el cerco, el cesto porta 
residuo y la vereda reglamentaria en el plazo otorgado, el Departamento Ejecutivo sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones previstas en el Código de Faltas, hará realizar las obras pertinentes a cuenta y cargo del obligado. 

ARTICULO N° 38: Las intimaciones referidas en el artículo anterior lo serán  con transcripción de las normas 
pertinentes de esta Ordenanza y del Código de Faltas. 

Las intimaciones referidas en el artículo anterior lo serán con transcripción de las normas pertinentes de esta Ordenanza 
y del Código de Faltas. En caso de no poder notificar la intimación en forma personal se efectuarán en el domicilio fiscal 
del deudor que constare en los Registros Municipales, conforme lo preceptúa la Ley 13.406. (Mod. por Ord. Nº 
03/17)  
 
ARTICULO 38° bis: En los casos de limpieza y desmalezamiento, no habiendo dado cumplimiento a la intimación, el 
Municipio procederá a mantener periódicamente el predio por cuenta y cargo del obligado sin necesidad de nuevas 
intimaciones. 

ARTICULO 39°: En caso que se hayan construido veredas sin cumplir con los requisitos a que hace mención el artículo 
6°, los obligados serán intimados fehacientemente para que dentro del plazo de 30 días se adecuen a la reglamentación 

vigente. 

En caso de incumplimiento, el Departamento Ejecutivo podrá ordenar el levantamiento de la vereda y su nueva 
construcción reglamentaria, por cuenta y a cargo del infractor. 

ARTICULO 40°: Cuando se compruebe incumplimiento respecto del mantenimiento de las obras normadas por esta 
Ordenanza, el funcionario municipal interviniente intimará al propietario u ocupante responsable a reparar la vereda 
deteriorada en el plazo improrrogable de 30 días, vencido el cual sin que se de cumplimiento a la intimación se labrará 
un Acta de Infracción, pudiendo disponerse la realización de los trabajos por cuenta de la Municipalidad con recobro al 
propietario infractor. 

ARTICULO 41°: Las infracciones al artículo 35° serán severamente penadas, siendo elemento suficiente para calificar 
la contravención que sea comprobada directamente por funcionario municipal o que medie denuncia formal presentada 
por particulares.  

Disposiciones finales y transitorias 

ARTICULO 42°: Los cercos construidos al presente que no se encuadren dentro de las especificaciones técnicas fijadas 
deberán ser adaptados a las nuevas disposiciones dentro del término de 90 días a contar del momento de labrada el 
Acta de Intimación correspondiente. 

ARTICULO 43°: El Departamento Ejecutivo podrá contratar con terceros el relevamiento de las propiedades que no 
cumplan con las obligaciones establecidas en la presente ordenanza y la ejecución y recobro de las obras realizadas a 
cuenta y cargo de los obligados. 

ARTICULO 44°: Exceptuase del cumplimiento de lo normado en el ARTICULO 8 y 9 a los lotes frentistas a calles que 
no cuenten con Cota definitiva de pavimento. Encomiéndase al D. E. los trabajos necesarios para la confección del 
relevamiento planialtimétrico de todo el distrito, el estudio y planificación de las cuencas hídricas y la elaboración de un 
PLAN DIRECTOR DE PAVIMENTACION. 

ARTICULO 45°: En relación a lo dispuesto por el ARTICULO 28, las empresas prestadoras de servicios públicos 
deberán presentar dentro de los 90 días de promulgada la presente un relevamiento de todos los postes colocados en la 

vía publica que estén bajo su responsabilidad a los efectos de su registro y aprobación.  

ARTICULO 46°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo para reglamentar la presente ordenanza y determinar los 
organismos de aplicación de la misma.  

ARTICULO 47°:  De forma.- 
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Anexo 1 
Ordenanza 25/96 

FIGURA 1 
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Ordenanza 579/02 
Casillas de seguridad privada 

ARTÍCULO 1: La instalación de Casillas de Seguridad en la vía pública será regulada por la presente Ordenanza.- 

ARTÍCULO 2: Se denomina “Casilla de Seguridad” a toda construcción que sirva como refugio de las Personas que 
realicen servicios de vigilancia privada, serenos particulares sin arma en la vía pública, cuyos titulares del servicio 
cuenten son la autorización correspondiente para su emplazamiento.- 

ARTÍCULO 3: Los permisos de ocupación de la vía pública comprendidos por la presente Ordenanza, tendrán 
únicamente como beneficiarios a las empresas de seguridad habilitadas en el Municipio.- 

ARTICULO 4°: Los permisos de ocupación de la vía pública serán de carácter precario e intransferible y podrán ser 
cancelados cuando la Municipalidad lo considere conveniente, sin derecho a indemnización alguna.- 

ARTICULO 5°: Los responsables de las Casillas de seguridad que ocuparen la vía pública, antes de la promulgación de 
la presente Ordenanza, deberán ajustar su ocupación a lo establecido en esta normativa y gestionar el otorgamiento del 
respectivo permiso, dentro de los sesenta días corridos de la efectiva vigencia de la presente. Caso contrario se 
procederá a lo establecido en el Articulo 77 bis de la Ordenanza n ° 16/96.- 

ARTICULO 6°: Las Casillas o Garitas deberán: 

1. Contar con sistema de comunicación con la Comisaría de su jurisdicción, Hospitales y Servicios Asistenciales.- 

2. Contar con extintores contra incendios, de acuerdo a la reglamentación vigente.- 

3. Ser removibles o con elementos de fijación que permitan su remoción.- 

4. Cumplir con las normas contenidas en la Ley de Transito Provincial.-  

ARTICULO 7°: El Departamento Ejecutivo determinará por vía reglamentaria el emplazamiento de las respectivas 
Casillas de Seguridad, fundada en criterios urbanísticos y ambientales, el Organismo de aplicación y el procedimiento 
para el otorgamiento de los permisos.- 

ARTICULO 8°: Los permisionarios están autorizados para equipar con energía eléctrica la casilla, siempre que sea 
provista en forma directa y particular por la empresa respectiva y cuente con los recaudos de seguridad que establezca 
el Departamento Ejecutivo.- 

ARTICULO 9°: En ningún caso la Municipalidad de Malvinas Argentinas asumirá responsabilidad patrimonial alguna, 
derivada de las relaciones de los titulares beneficiarios del permiso con sus dependientes o con terceros.- 

ARTICULO 10°: Los permisionarios deberán notificar a la Municipalidad cualquier modificación que se produzca 
respecto de los titulares del permiso del permiso o del personal afectado.- 

ARTICULO 11°: La autoridad municipal, dentro de las 48 horas de notificado el titular o uno de sus titulares, procederá 
al retiro de la vía pública y su remoción a deposito de toda casilla que no cuente con el correspondiente permiso 
municipal.- 

ARTICULO 12°: El organismo de aplicación llevará un registro especial de instalaciones autorizadas a ocupar la vía 
pública en el que constara todo dato de interés para su control. 

ARTICULO 13°: El personal que ocupe las casillas deberá: 

1. Encontrarse registrado ante el organismo de aplicación, conforme se determine en la reglamentación.- 

2. Contar con una credencial con fotografía, donde consten todos sus datos identificatorios, que deberán ser exhibidos 
permanentemente mientras se encuentre en funciones.- 

3. Contar con Credencial Sanitaria Municipal y examen de aptitud psicofísica para dicha tarea.- 

ARTICULO 14°: Incorporase el Articulo 77bis al Código de Faltas (Ord. 16/96) el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

“Se impondrá multa del 5% al 300% del salario mínimo del trabajador municipal, al que incumpliere con la Ordenanza 
de Casillas de seguridad y sus Disposiciones reglamentarias. Sin perjuicio de la multa que pudiere corresponder, si 
transcurridos treinta días corridos sin que la falta fuere subsanada, el Departamento Ejecutivo podrá intimar al 
responsable a la remoción o demolición de la Casilla o Garita con plazo de cuarenta y ocho horas, bajo apercibimiento de 
efectuado por administración y a su costa. 

Será válida la notificación por medio de la fijación en la puerta de acceso a la casilla, de la cédula o acta respectiva”.- 
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ARTICULO 15°: De forma. 

 

Decreto 3543/03  
Reglamentario de la ordenanza 579/02 
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ARTICULO 1°: REGLAMENTESE el Artículo 7° de la Ordenanza N° 579/03 de la siguiente manera:  

“ARTICULO 7°: EMPLAZAMIENTO: 

a) Deberán estar a un mínimo de 60 cm. del cordón de pavimento en el caso que existiere y a 2 mts. de la línea 
municipal o intersección de líneas municipales en las calles sin pavimento.- 

b) A un mínimo de 3 mts. de otro permisionario de escaparates autorizados o paradores de transporte público de 
pasajeros y paradas de taxis.- 

c) No podrán instalarse, las que su emplazamiento afecte el acceso o visibilidad de cámaras de electricidad o teléfonos, 
columnas de alumbrado, buzones, semáforos, señales de tránsito, señales de peatones, circulación vehicular y otras 
que pudieran surgir.- 

d) Se podrán autorizar, cuando lo solicitaren, otros emplazamientos distintos a los anteriormente descriptos mediante 

un estudio previo y con decisión fundada de la autoridad de aplicación.- 

Características: 

a) Deberán tener 1.20 mts. de lado como máximo y una altura máxima de 2.20 mts., en caso de zonas anegables, 
previa verificación municipal, se podrá autorizar la elevación del piso de la casilla a 0.40 cm. del nivel de vereda, 
quedando una altura máxima permitida de 2.60 mts. del nivel de vereda.- 

b) No podrán fijarse definitivamente al suelo, salvo con la autorización de medios de fijación que permitan su fácil 
remoción y traslado.- 

c) Deberán poseer piso propio y los materiales de construcción deberán ser ignífugos o bien con tratamiento adecuado 
a tal fin.- 

d) No podrán promocionar inscripciones publicitarias ajenas al permisionario, ni servir de sustento a construcción 
aledaña, ni depositarse sobre el techo elemento alguno.- 

e) Deberán poseer en lugar visible, nombre del permisionario, permiso de ocupación de la vía pública y nombre del 
vigilador de turno.- 

f) Deberán tener un color uniforme, de matiz opaco, no pudiendo irradiar reflejos contra lumínicos.- 

g) Podrán poseer energía eléctrica, de acuerdo a lo establecido por normas tanto municipales como del Ente Regulador 
de la Energía Eléctrica y de la empresa prestataria de la misma.- 

Organismo de aplicación: 

a) La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será la Dirección General de Fiscalización de Obras Privadas, 
Vía Pública y Publicidad.- 

b) La misma será la encargada de recepcionar los petitorios, otorgar los permisos para la ocupación de la vía publica y 
requerir el pago del derecho correspondiente por dicha ocupación. 

Procedimiento para el otorgamiento de los permisos:  

a) Los interesados en obtener permiso de ocupación en la vía pública para casillas de seguridad, deberán presentar su 
solicitud a la autoridad de aplicación municipal, debiendo llenar los siguientes requisitos y acompañar los 
documentos que a continuación se indican: 

1) Certificado entregado por el organismo competente donde conste estar habilitado para desarrollar tareas de 
vigilancia privada, serenos particulares o similares en la vía pública con autorización expresa para emplazar 
garitas de seguridad en la misma.- 

2) Exhibición del documento nacional de identidad de los titulares de los listados de seguridad habilitados.- 

3) Un listado donde figuren cada uno de los encargados que actuarán en el servicio de vigilancia y que utilizarán la 
garita o casilla como refugio, donde deberá constar; nombre y apellido, domicilio y número de documento, 
debiéndose acompañar fotocopia del mismo donde consten dichos datos personales.- 

4) Consentimiento formal de los vecinos y/o institución directamente frentista donde pretende emplazar la casilla 
en cuestión, prestado ante la autoridad municipal.- 

5) Deberán dejar establecido un lugar donde los encargados que actuarán en el servicio de vigilancia puedan 
utilizar servicios sanitarios, con autorización expresa de sus propietarios. De no contar con dicho lugar deberán 
instalar un baño químico.- 

6) Radio en el que se desarrollará la vigilancia”.- 

7) Empresas prestatarias de servicios  
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Ordenanza 596/03  
Obligación de información de las empresas prestatarias de servicios 

ARTICULO 1º:  las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, licenciatarias, transportadoras, distribuidoras, 
subdistribuidoras y/o permisionarias responsables de la ejecución de obras de infraestructura de servicios urbanos y/o de 
la prestación de servicios públicos en todos los casos y/o de servicios urbanos privados, que utilicen de cualquier modo 
el espacio público, deberán informar a la Municipalidad la ubicación georeferenciada de la infraestructura central y lineal 
e instalaciones en general, aéreas, superficies y/o subterráneas que se ubiquen en el espacio público y/o privado del 
Partido de Malvinas Argentinas, como así también de corresponder los recorridos, paradas y terminales. La información 
deberá cumplimentar con los recaudos técnicos establecidos en el Decreto nº 850/01 y en la reglamentación que al 
efecto podrá decretar el Departamento Ejecutivo. 

ARTICULO 2º:  Incorporado al Código de Faltas 

ARTICULO 3 y 4º: De forma.- 

 

Decreto 3237/22 

Reglamentación Ordenanza 596/03: Postes y Columnas en la Vía 
Pública 

ARTÍCULO 1°: Responsabilidad exclusiva Las prestatarias de los servicios son las únicas responsables de la 

seguridad relacionada con la estabilidad de sus postes o columnas y redes de distribución y de los daños y perjuicios que 
ocasionen sus caídas. 

ARTÍCULO 2°: Relevamiento permanente. Las Unidades locales de Gestión (ULG) son responsables de efectuar un 
relevamiento permanente de los postes dentro de su territorio, a fin de dar aviso de cualquier situación de riesgo a la 
guardia de emergencia que se crea en esta reglamentación. 

Asimismo, todo reclamo recibido por el departamento de atención al vecino deberá dirigirse a la guardia de emergencia 

ARTÍCULO 3°: Guardia de emergencia. La Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana y la Secretaría de 
Servicios deberán constituir un guardia de emergencia 24 horas para la intimación inmediata a las prestatarias de 
servicios por la caída o deterioro grave de los postes a fin de su reparación o extracción. 

A esos efectos se deberá facilitar el listado de teléfonos de los funcionarios que integren la guardia de emergencia en 
cada día del mes a todas las ULG  

ARTÍCULO 4°:Postes inseguros. Cuando por reclamo de un vecino o de oficio se compruebe algún soporte de tipo de 
columna o poste de madera en mal estado o en inseguras condiciones de estabilidad, el funcionario actuanteintimará por 
carta documento a la sede de la prestataria del servicio para que en el plazo de tres días lo reparen o lo retiren. 

Cuando exista riesgo inminente para la población, le funcionario actuante, conjuntamente con la intimación aludida en el 
párrafo anterior, cuyo plazo para la reparación y/o retiro se reduce a 24 horas, tomará las medidas de seguridad que 
estime corresponder para salvaguardar la integridad y seguridad de la población, pudiendo en consecuencia proceder en 
casos extremos a la remoción del mismo quedando a cargo de la empresa los gastos que esta acción produzca. 

ARTÍCULO 5°:Remoción o reparación. La prestataria del servicio está obligada a reparar o remover los postes 
denunciados, bajo apercibimiento de ser removidos y retirar el cableado por parte de la Municipalidad a cargo de la 
empresa, sin perjuicio de aplicar la sanción del Artículo 70° inciso 4 del Anexo I de la Ordenanza N°16/96 “Código de 
Faltas” – Postes e instalaciones en malas condiciones. 

ARTÍCULO 6°:Identificación. (Modificado por Decreto 6068/22) Las empresas prestatarias están obligadas a 
identificar cada uno de los postes o columnas que soporta los conductores de servicios, con un rótulo no degradable ni 

removible, metálico, con el nombre de la identificación comercial públicamente conocida, del color asignado por la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana para la empresa, a tres (3) metros de la base de dimensiones no 
menores a 10 cm de largo por 10 cm de ancho. 

ARTÍCULO 7°:Plazo. La obligación establecida en el Artículo 6° deberá ser cumplida en el plazo de ciento ochenta 
(180) días de notificado el presente decreto y la respectiva resolución de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación 
Urbana, bajo apercibimiento de aplicar la sanción establecida en el inciso 16 del Artículo 69° del Anexo I de la 
Ordenanza N°16/96 “Código de faltas”. - Omisión de información. 
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ARTÍCULO 8°:Soportes sin cables. Cuando se compruebe la existencia de un poste sin cablear, la Secretaría de 
Obras Públicas y Planificación Urbana dará aviso a todas las empresas prestatarias del distrito para que en el plazo de 
tres días informen si el elemento es de su propiedad. En el eventual caso que ninguna prestataria se adjudique la 
propiedad del mismo, se procederá a su remoción sin derecho a reclamo o indemnización alguna. 

Ordenanza 0711/04  
Publicidad y propaganda. 

ACTUALIZADO POR ORDENANZA 1963/19 

DE LAS DEFINICIONES 

ARTICULO 1º: Se considera Publicidad y/o Propaganda sujeta a la presente ordenanza, a toda leyenda, inscripción, 
signo o símbolo, dibujo, colores identificatorios, calcomanía, estructura representativa o emisión de onda sonora o 
imagen que pueda ser percibida en o desde la vía pública o en los lugares que reciben concurso público – como centros 
comerciales, estadios deportivos, salas de espectáculos, grandes superficies comerciales, centros de diversión, 
reuniones bailables, etc.,  realizados con fines comerciales, como así también aquellas actividades destinadas a la 
promoción publicitaria en la vía pública, playas, lugares de acceso público o que se proyecten hacia la vía pública o sean 
visibles desde ésta.  

ARTICULO 2º: Queda exceptuada de tal definición la actividad publicitaria efectuada en el interior de locales 
habilitados para el ejercicio del comercio, referida a productos o servicios que el mismo ofrece o vende, en libros, 
radiofonía, cinematografía, televisión y prensa gráfica en sus diversas formas.- 

DE LOS ANUNCIANTES 

ARTÍCULO 3º: Sujetos de la actividad publicitaria: a los efectos de la presente ordenanza se consideran sujetos a la 
actividad publicitaria y obligados a inscribirse en el Registro de Publicidad y Anunciantes de la Municipalidad de Malvinas 
Argentinas, a los siguientes: 

A. ANUNCIANTE: es la persona física o jurídica que a los fines de su industria, comercio, profesión o actividad propia, 
realiza con o sin intervención de uno o algunos de los restantes sujetos de la actividad publicitaria, la promoción o 
difusión pública de sus productos o servicios.- 

B. AGENCIA DE PUBLICIDAD: es la persona física o jurídica que toma a su cargo por cuenta y orden de terceros, 
funciones de asesoramiento, creación, planificación técnica de los elementos destinados a difundir propaganda o 
anuncios comerciales, y la dirección y administración de campañas publicitarias o de cualquier otra actividad 
vinculada con este objeto.- 

C. INDUSTRIAL PUBLICITARIO: Es la persona jurídica o física que elabora, produce, fabrica, ejecuta, realiza o 

instala los elementos materiales utilizados en la actividad publicitaria.- 

D. MEDIO PUBLICITARIO: Es la persona física o jurídica cuya actividad es la difusión de cualquier mensaje que 
incluya publicidad, ya sea en forma exclusiva o junto con otras manifestaciones.- 

E. FIJADOR DE AFICHES MURALES O DISTRIBUIDORES DE VOLANTES: es la persona física o jurídica, cuya 
actividad exclusiva en relación con la publicidad, consiste en fijación de afiches murales, distribución de volantes o 
muestras gratuitas por cuenta de terceros.- 

 

DE LOS ANUNCIOS 

ARTICULO 4º: Todo anuncio deberá estar integrado a la edificación en la que se asienta, respetando la armonía visual 
del entorno y no podrá afectar por su ubicación, magnitud, características o estructuras a fuentes, estatuas, 
monumentos, plazoletas, plazas, parques o paseos públicos.- 

ARTICULO 5º: Objetos publicitarios se clasifican según su ubicación y contenido del anuncio en: 

AVISO: Es el colocado en sitio o local distinto al destinado para el negocio o industria que se explota, o profesión o 
actividad que se ejerza en el mismo, o bien anuncio que publicita un producto o marca y que puede estar ubicado o no  
en el lugar donde se expende dicho producto.- 

LETRERO: Es el anuncio colocado en el mismo lugar del comercio, industria, servicio o profesión, dirigido a 
individualizar denominativamente el local, la actividad desarrollada o la marca propia.- 
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ANUNCIO OCASIONAL: Es el anuncio que corresponde a remate, venta, locación de inmuebles, cambio de domicilio 
o sede, liquidación de mercaderías o eventos temporales, ubicado o no en el mismo lugar a que alude el mensaje.- 

ANUNCIO COMBINADO: Es el que además de las características del letrero, definidas en el inciso b), contiene en 
parte de su superficie uno o más avisos 

COLUMNA PUBLICITARIA: El anuncio publicitario consistente en pantallas o elementos similares, sostenidos por 
columnas portantes.- 

ARTICULO 6º: Los objetos publicitarios según su emplazamiento se clasifican en:  

FRONTAL: Anuncio sobrepuesto y paralelo a las fachadas en correspondencia a las líneas municipales, ochavas o 
retiros.- 

SALIENTE: Perpendicular u oblicuo a la línea municipal o de retiro obligatorio.- 

MEDIANERO: Aviso simple, decorado, sobre muro medianero, que se limitará exclusivamente a la exteriorización de 
frases cortas publicitarias, logotipo o marca o imagen que explique principalmente el producto.- 
Estructura portante publicitaria sobre suelo o azotea, destinada a ser soporte de anuncios.- 

ARTICULO 7º: Los anuncios de publicidad según sea su constitución y finalidad a los efectos del presente 
ordenamiento se clasifican de la siguiente forma: 

(a) AFICHE: Es el anuncio pintado o impreso en papel, para ser fijado en lugares permitidos, ejemplo, pantallas o 
carteleras instaladas al efecto.- 

(b) VOLANTE: Es el anuncio impreso, folleto o programa publicitario que se distribuye en la vía pública o en el interior 
de inmuebles.- 

(c) BOLETOS: Anuncio impreso en hojas pequeñas con fines de comprobar el pago de un pasaje, de una entrada a un 
lugar de acceso público, de un estacionamiento de vehículos o similar, si contiene publicidad de cosas ajenas al 

servicio cobrado. 

(d) LETRERO Y AVISO SIMPLE: Cuando el anuncio impreso o pintado en chapa, madera o cualquier otro tipo de 
material, sobre fachadas, toldos o marquesinas, que no posea luz propia o exterior al mismo ni sea articulado.- 

(e) LUMINOSO: Es todo letrero y/o aviso que posee y emite luz propia, con instalaciones ejecutadas ex profeso.- 
(f) ILUMINADO: Es el que recibe luz artificial, mediante fuente de luz exterior a él o proyecciones lumínicas estáticas 

instaladas ex profeso.- 

(g) ANIMADO O ARTICULADO: Es el que produce sensación de movimiento por articulación de sus partes, por efectos 
de sus luces o proyecciones lumínicas.- 

(h) ESTRUCTURA REPRESENTATIVA: es el tipo de anuncio que no posee las formas geométricas comunes, 
consistente en un esqueleto o armazón de cualquier material, pudiendo ser sus características simple, luminoso, 
iluminado animado con inscripciones o figuras.- 

(i) SONORO: Es el que se realiza mediante la voz humana u otros sonidos audibles que puedan ser percibidos en o 
desde la vía pública, utilizando micrófonos, altavoces, cintas y/o alambres magnéticos, discos fonográficos y otros 
sistemas.- 

(j) MOVIL: Es el que puede trasladarse, circulando por medio de vehículos destinados o no a publicidad.- 

(k) PROMOCIONES: Es todo evento desarrollado en la vía publica tendiente a publicitar marcas, servicios, productos o 
actividades a través de promotores con vestimenta o elementos identificatorios, repartiendo volantes,  muestras 
gratis, bouchers, etc., ocupando un espacio fijo o circulando por la vía pública.- 

(l) PROYECCIÓN: Anuncio visual proyectado por cualquier medio en una superficie reflectante o a cielo abierto 
(proyecciones de rayos láser o similares).- 

ARTICULO 8º: Se establece como elementos portantes de los anuncios: 

(a) CARTELERA: Elementos destinado a la fijación de afiches. 

(b) PANTALLA: Elemento destinado a la fijación de afiches o lámina translúcida o transparente, que es retroiluminada o 
transiluminada.- 

(c) ESTRUCTURA SOSTÉN: Instalaciones portantes de los anuncios y de las carteleras.- 

(d) TOLDO: cubierta impermeable, no transitable, rebatible o enrollable, ejecutada con tela plástica, lona o material 
similar, construida con o sin fines publicitarios.-  

(e) PARAMENTO: cualquiera de los muros exteriores que conforman un edificio. 
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(f) MARQUESINA: cubierta fija y no transitable, adosada a las fachadas, que puede conformar o no un cajón de doble 
techo y que puede llevar anuncio en sus caras. Puede tener o no soportes de apoyo sobre la acera.- 

(g) REFUGIO: es el elemento ubicado en coincidencia con las paradas de transporte público que tiene como propósito 
proteger a las personas de las inclemencias climáticas.- 

(h) TELÓN: elemento de tela o material similar colocado en forma vertical al frente de las obras, cubriendo la fachada y 
fijado a andamios o estructuras similares, que puede o no tener funciones de seguridad y puede contener mensajes 
publicitarios.- 

ARTICULO 9°: De los anuncios que no requieren permiso ni pago de derechos. 

a. LOS LETREROS PINTADOS EN PUERTAS, VENTANAS O VIDRIERAS, siempre que se limiten a consignar 
nombres de propietarios, establecimiento, actividad, domicilio, teléfono, marcas registradas y ofertas de 

mercaderías.- 

b. LAS PLACAS de tamaño tipo donde consten solamente nombre y especialidad de profesionales liberales 
universitarios o no, para los que se exija normativamente inscripción en matrículas de contralor profesional o 
colegiación.- 

c. LOS LETREROS OBLIGATORIOS COLOCADOS EN LOS FRENTES DE INDUSTRIAS O COMERCIOS que 
indiquen nombre o razón social, nombre de la calle y numeración asignada por el municipio hasta de una medida de 
0,50 por 1,00 metro según se indica en la Ordenanza 599/03.- 

d. LOS LETREROS INDICADORES DE TURNOS DE FARMACIAS en la parte que no contienen publicidad. 

e. LA PUBLICIDAD DE CUALQUIER TIPO QUE REALICEN LAS ORGANIZACIONES de carácter político, 
educacional, religioso y cultural, así como las que efectúen las asociaciones mutualistas, cooperativas y vecinales de 
fomento edilicio.- 

f. LOS LETREROS QUE ANUNCIEN INFORMACIÓN NECESARIA AL USUARIO DEL ESPACIO PÚBLICO y 
comprenderán las siguientes actividades: unidades asistenciales (clínicas, sanatorios, hospitales, enfermería), 
teléfonos públicos, correo, farmacia, cuidado con los vehículos, prohibido estacionar, etc.- 

 

DE LAS CARACTERISTICAS DEL ANUNCIO PUBLICITARIO. 

ARTICULO 10º: 

(a) ANUNCIO CON COLUMNA: La autorización de los mismos quedará sujeta a las siguientes condiciones: 

a. Deberán tener una altura mínima de cuatro metros cincuenta centímetros, medidos desde el nivel de vereda hasta 
el extremo inferior del anuncio. Las columnas deberán estar emplazadas en la línea del alumbrado público, en el 
caso de no existir o en otro caso en particular la Dirección General de Planeamiento, a través de sus oficinas 
técnicas indicará la línea de emplazamiento.- 

b. No se autorizarán en aceras cuyo ancho sea inferior a los 3 mts.- 

c. El punto mas saliente sobre la acera (a contar desde la columna) deberá ser de 0.50 mts. 

d. En calzadas de hasta 7.34 mts. de ancho, el punto más saliente del anuncio será de hasta 1,20 sobre la calzada.- 

e. En calzadas mayores a 7.34 mts. de anchos, se establece las siguientes: 

• Hasta 8 mts. de ancho de calzada: una saliente de 1.50 mts. 
• Más de 8 mts. y menor a 9.50 mts. de ancho de calzada: una saliente de 2.00 mts. 
• Más de 9.50 de ancho de calzada: una saliente de 2.50 mts.  

f. La provisión de energía eléctrica se hará por cable subterráneo.- 

g. En las esquinas los anuncios  con columna deberán instalarse a 1.50 mts. de intersección de la línea de la ochava 
y la línea municipal.  

h. Se autorizará un anuncio con columna por frente de local.  

i. La altura de los anuncios no podrá superar la altura de la edificación  

j. estos podrán ser luminosos, iluminados o no iluminados. 

k. Los anuncios con columna se podrán instalar en las zonas comerciales, vías de circulación regional y principal del 
partido establecidos en el anexo I de la presente 

(b) ANUNCIOS EN FRENTES DE EDIFICIOS: La autorización de los mismos quedará sujeta a las siguientes 
condiciones: 
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 a) ANUNCIOS FRONTALES: 

a.1 serán considerados frontales los anuncios paralelos y adosados a las líneas de fachadas, balcones y salientes del 
edificio de hasta 1 metro y que tengan un espesor de hasta 0.15 metros de la L.M. y no podrán disminuir las 
exigencias de iluminación y ventilación de los locales.- 

a.2 Los anuncios frontales deberán ubicarse por encima de los 2.50 metros medidos desde el nivel de la vereda.- 

a.3 No podrán superar la altura del edificio en el cual se hallen instalados, se autorizará uno por local.- 

a.4 Los anuncios frontales de actividades (letreros) o de productos (avisos) o combinados, no tendrán límites de 
dimensiones en ancho siempre que no se superpongan a elementos integrantes de las fachadas.- 

a.5 Los anuncios frontales se podrán instalar en los centros comerciales, vías de circulación regional y principal, del 
Partido establecido en el anexo I de la presente, y en las zonas residenciales a excepción de las zonas 

nomencladas por el Código de Zonificación como Residencial exclusiva.- 

b) ANUNCIOS SALIENTES PERPENDICULARES: Deberán ubicarse por encima de 2.50 metros medidos desde el 
nivel de vereda y deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

b.1. Que el punto mas saliente del anuncio no exceda más del 60% de la acera. 

b.2. En ningún caso, un anuncio podrá superar la altura de la línea de árboles y/o de las columnas de alumbrado, ni 
ubicarse a menos de 1.5 del eje de la línea de árboles.- 

b.3. Se podrán instalar en los centros comerciales, vías de circulación regional y principal del Partido según lo 
establecido en el anexo I de la presente y en los comercios complementos de las zonas residenciales  a excepción 
de las zonas residenciales exclusivas.- 

b.4. La dimensión máxima del anuncio en altura no podrá superar la altura del edificio.- 

b.5. Se prohíbe la colocación de anuncios en los parantes o sostenes.-    

b.6. En edificios de esquina los anuncios salientes deberán ubicarse por encima de 2.50 mts. medido desde el nivel 
de vereda y cumplir con los incisos b1, b2 y b3.- 

c)  ANUNCIOS EN MARQUESINAS: 
     Las marquesinas que se ejecuten con fines publicitarios deben cumplir con las siguientes condiciones: 

c.1.  El punto más bajo de la marquesina distará no menos de 2.50 metros de la acera y deberá integrarse 
armónicamente a los lineamientos de la fachada.- 

c.2.  Las mismas deberán ocupar el 80% de la acera, desde la L.M. hasta 0.50 cms. antes del cordón de la vereda.- 

c.3. La altura máxima de los anuncios aplicados en marquesinas no podrán superar la altura del edificio y solo se 
podrá superponer en sus partes frontales y laterales.- Sobre éstas, debajo de las mismas, o en saliente, no se 
podrán instalar anuncios.- 

c.4. Los anuncios oblicuos o materializados por diedros o superficies curvas, o rectangulares se 

consideran marquesinas y deberán cumplir con las normas establecidas en el presente artículo.- 

c.5. Se podrán instalar en los centros comerciales, vías de circulación regional y principal del Partido según lo 
establecido en el anexo I de la presente y en los comercios complementos de las zonas residenciales a 
excepción de las zonas nomencladas por el Código de Zonificación como residencial exclusiva.- 

d) Los anuncios en toldos: Deberán cumplir con las siguientes condiciones : 

SOLO PODRÁN TENER ANUNCIOS EN LOS FALDONES: 

d.1. La saliente máxima no podrá estar a menos de 1 metro de la arista del cordón del pavimento, ni del eje de 
columnas de alumbrado ni de la línea de árboles.- 

d.2. La altura máxima del toldo no podrá superar 1.20 mts. 

d.3. Se podrán pintar, imprimir letreros combinados o no y avisos publicitarios en los faldones de los toldos.- 

d.4. Se podrán instalar en los centros comerciales, vías de circulación regional y principal del Partido según lo 
establecido en el anexo I de la presente y en los comercios complementos de las zonas residenciales a 
excepción de las zonas nomencladas por el Código de Zonificación como residencial exclusivo.- 

e) Anuncios en muros divisorios: Los anuncios aplicados en muros divisorios: 
.e. a. No podrán ocupar mas del 60% de la superficie del muro. 
.e. b. Deberán contar con una autorización escrita de los propietarios de ambos predios.- 
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.e. c. No se autorizarán anuncios que alteren el diseño arquitectónico de los edificios.- 

.e. d. Se podrán autorizar en centros comerciales, vías de circulación regional y principal del Partido establecidas 
en el anexo I de la presente.- 

f) Anuncios en interior de predios: La colocación de los anuncios aislados e independientes en el interior del 
predio, soportados por estructuras, deberán cumplir con los siguientes: 

f. a. Que los perfiles de la estructura satisfagan la resistencia mecánica del anuncio no afectando a la edificación 
existente.- 

f. b. Los mismos no podrán exceder el plano que contiene la L.M. 

f. c. Deberán estar emplazados a no menos de 1.50 (un metro cincuenta) de la L.M. 

f.1. Sobre columna elevada podrán insertarse dentro de los retiros de frente establecidos para la zona y 

no podrá haber más  de uno por parcela. Podrán ser luminosos o iluminados. 

LAS ZONAS PERMITIDAS: corredores regionales, industrial y parcelas comerciales mayores de 2.500 mts.- 

f.2.  TIPO CARTELERA: 

f.2.a. SOBRE EDIFICIOS: Podrán ser paralelos, perpendiculares, u oblicuos, luminosos, no podrán insertarse 
dentro de los retiros establecidos para cada zona.- 

ZONAS PERMITIDAS: corredores regionales, zonas industriales y parcelas comerciales mayores de 2.500 m2.- 

f.2.B. SOBRE SUELO: No podrán insertarse dentro de los retiros establecidos para cada zona. Podrán ser luminosos 
o iluminados.- 

ZONAS PERMITIDAS: corredores regionales, zonas industriales y parcelas comerciales mayores de 2.500 m2.- 

g) ANUNCIOS SUPERPUESTOS: La Municipalidad podrá rechazar una solicitud cuando el anuncio impidiese la 

visualización de otros previamente autorizados.- 

h) En todos los casos en los locales que se encuentren en esquina, deberán cumplir con lo exigido precedentemente, 
para cada uno de los frentes respecto a las calles concurrentes.- 

i) ANUNCIOS EN OBRA EN CONSTRUCCIÓN: Los anuncios colocados en vallas y empalizadas de obras en  
construcción se ajustarán a las siguientes condiciones: 

i. a. En el interior o adosado al frente de las obras en construcción y sin sobresalir de la línea municipal. 

i. b. Podrá instalarse una cartelera para la fijación de anuncios de instaladores, proveedores de materiales, 
maquinarias y servicios, relacionados con las mismas, bajo la leyenda espacio de publicidad. 

i. c. Que diste no menos de cincuenta centímetros (50 cm) del vértice del ángulo de la ochava y de la línea 
divisoria entre predios y 0.15 mts. del solado de la acera o terreno natural.- 

j) ANUNCIO TIPO PANTALLA O CARTELERA EN LA VÍA PÚBLICA: 

j. a. El departamento ejecutivo podrá concesionar el equipamiento de este sistema de anuncios que se destinará 
a publicitar actividades, productos, acontecimientos, servicios, comercios, etc. El formato de la pantalla o 
cartelera deberá formar parte del equipamiento estandarizado municipal.- 

k) ANUNCIO DE MOBILIARIO URBANO: Como en refugios, cestos palenques para bicicletas, vallas de seguridad 
para escuelas, rampas para discapacitados, sombrillas, relojes, cabinas telefónicas, escaparates, shelters, 
maceteros, protectores forestales, etc., podrán contar con publicidad previa autorización del Departamento 
Ejecutivo Municipal.- 

l) ANUNCIO MÓVIL EXTERIOR: Los anuncios móviles, ya sean que fueren conducidos en vehículos destinados 
exclusivamente o no a publicidad no podrán rebasar los perfiles correspondientes al tipo de rodado ni superar las 
alturas permitidas por las reglamentaciones de tránsito.- 

m) INTERIOR DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE: Se permitirán anuncios en el interior de los vehículos de 
transporte comunal de pasajeros (ómnibus y colectivos) que se deberán colocar en la parte lateral superior de los 
mismos y serán considerados como anuncios simples. 

ARTICULO 11°: NO SE OTORGARÁN PERMISOS PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y LETREROS QUE: 

a. Contengan alusiones contrarias a los sentimientos nacionales y de humanidad, los valores de orden jurídico a la 
seguridad y tranquilidad pública.- 

b. Agravien a las religiones, países, colectividades, entidades, personas y figuras históricas.- 
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c. Dificulten la visualización, impidiendo parcial o totalmente, las señales de interés público y/o seguridad pública, 
señales indicadoras de servicios público, acceso a edificios públicos, sanatorios, hospitales y todo tipo de 
establecimiento asistencial.- 

d. Impidan la visión parcial o total de los nomencladores de calles o que interfieran la visual de los conductores en las 
esquinas.- 

e. Obstaculicen las luminarias o dificulten la visualización de semáforos.- 

f. Reproduzcan señales o símbolos de uso vial.- 

g. Produzcan daño y/ o perjuicio al patrimonio urbano del partido, al medio ambiente y al interés general.- 

h. Afecten a edificios declarados  de patrimonio urbano del partido, produciendo degradación y/ o contaminación visual 
en la estética urbano.- 

i. (Conforme Ord. 2351/22) Publiciten negocios inmobiliarios bajo la forma de representación de franquicias de 
cualquier tipo o que incumplan con las leyes vigentes que regulan la actividad de Martilleros y Corredores Públicos.- 

ARTICULO 12°: QUEDAN PROHIBIDOS LOS SIGUIENTES TIPOS DE ANUNCIOS: 

(a) LOS ANUNCIOS PINTADOS EN FACHADAS Y PARAMENTOS, QUE SE ENCUENTREN A MENOS DE 2.50 
MTS. DE ALTURA DEL NIVEL DE LA VEREDA, con excepción de las medianeras las que están sujetas a lo 
prescripto en la presente Ordenanza.- 

(b) LOS PASACALLES, entendiéndose por tales a cualquier elemento que se coloque colgado o suspendido 
transversalmente a la calzada y por encima de ella, fijado a cualquier elemento ubicado en la acera, en las 
construcciones frentistas  o que atraviesen la calzada.- 

(c) La propaganda comercial con altavoces por medio de aviones.- 

(d) Promoción o anuncios sonoros en la vía pública. 

(e) Anuncios sobre postes telefónicos, eléctricos, de T.V. por cable y árboles. (Inc. Mod. por Ord. 1963/19) 

(f) Los anuncios sobre columnas de alumbrado público, a excepción de aquellos autorizados por la Municipalidad de 
Malvinas Argentinas. (Inc. Incorporado por Ord. 1963/19). 

ARTICULO 13°: Quedan prohibidos los anuncios en los lugares que se indican a continuación: 

(a) Monumentos, estatuas y fuentes públicas.- 

(b) Plazas, plazoletas, auditorios, parques y paseos públicos.- 

(c) Árboles, parantes o sostenes de toldos, postes telefónicos, eléctricos, T.V. por cable, etc. 

(d) Buzones de correos, pasarelas, viaductos, estribos y pilares de puentes.- 

(e) Puentes ferroviarios y carreteros. 

(f) Cementerios y muros que los circundan. 

(g) Cúpulas, agujas, chimeneas, antenas.- 

(h) Edificios declarados como patrimonio urbano del partido.- 

OBLIGACIONES DE LOS RESPONSABLES: 

ARTÍCULO 14°: (Art. Mod. por Ord. 1963/19) Los anuncios distarán de los elementos de servicios públicos (líneas, 
cables, cajas, caños, puentes, redes, etc.), y de las señalizaciones horizontales y verticales a una distancia no menor al 
mismo largo del anuncio a colocar, de tal manera que evite riesgos e interferencias en los sistemas de distribución y 
acorde a las especificaciones que para cada caso establezca el organismo competente, siendo responsabilidad de los 
perjuicios que puedan causarse, los agentes de la actividad publicitaria”.- 

ARTICULO 15°: Serán responsables del anuncio y del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la presente 
Ordenanza, de manera solidaria: el anunciante, el industrial publicitario, la agencia de publicidad, el distribuidor, el 
tenedor de anuncios y/o el titular del bien que sirva de asiento del anuncio. Alguno de estos sujetos, en el trámite de 
solicitud de permiso deberá asumir tal responsabilidad (salvo los casos comprendidos en la excepción, que lo harán 
cuando denuncien el hecho publicitario). 

DE LA TRAMITACIÓN: 

ARTÍCULO 16°: El peticionante (mediante nota elevada al Sr. Intendente Municipal) deberá presentar ante la Dirección 
Gral. de Mesas de Entradas solicitud de permiso para instalar, distribuir o regularizar la publicidad en el comercio o lugar 
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del cual se trate, adjuntando en la hoja aparte adherida a la nota croquis correspondiente con las características del 
anuncio (ancho, alto y espesor, material y estructura de sostén). 
Símbolo, leyenda, ubicación y cantidad, iniciado el expediente se girará a la dirección de fiscalización y publicidad, para 
su tratamiento.- 

(a) Cuando se trate de letreros, no se exigirá la autorización del propietario del inmueble en ningún caso, debiendo 
ajustarse solamente a las disposiciones vigentes para la instalación de este tipo de anuncios que establece la 
presente.- 

(b) Cuando se trate de avisos, se requerirá autorización escrita del propietario del inmueble con firma certificada ante 
escribano o funcionario municipal. En caso de tratarse de locales de comercios no atendidos ni ocupados por el 
propietario, se obviará la autorización escrita siempre que no medie prohibición expresa por contrato, entre locador 
y locatario para colocar avisos. En todos los casos en que la instalación compromete por su forma, dimensiones o 
estructura, la resistencia del inmueble o produzca alteraciones físicas al mismo, o se presuma tal posibilidad, no se 
otorgará permiso sin autorización del propietario con expresa mención de tal circunstancia.- 

(c)  Los permisos se otorgarán previo informe sobre si se encuentra encuadrado en la zonificación de la presente, 
seguridad constructiva, instalación mecánica o eléctrica de acuerdo con lo establecido en esta y en la ordenanza 
reglamentaria de construcciones. 

(d) Los anuncios de venta de lotes, conjuntos de viviendas mancomunadas, urbanizaciones especiales y/o 
emprendimientos inmobiliarios, se otorgará permiso para su instalación luego de ser la solicitud visada por la 
Dirección de Registros Territoriales, departamento de Catastro, donde certificará haber satisfecho lo dispuesto por 
la Legislación Nacional, Provincial, Municipal vigente para este tipo de venta.- 

ARTICULO 17°: Se requerirá seguros de responsabilidad civil, planos, informe técnico y/o cálculo de estabilidad 
firmado por profesional con incumbencia en la materia, visado por el colegio profesional respectivo e inscripto en el 
registro de profesional de Malvinas Argentinas. 

(a) carteles, columnas, marquesinas, toldos y avisos salientes sujetos o no a las fachadas, que sobresalgan mas de 

cincuenta centímetros de la línea municipal.- 

(b) Anuncios que cuenten con estructura independiente de sostén tanto en la vía pública como en el interior de 
predios.- 

(c) Anuncios frontales aplicadas a frentes de edificios mayores de diez metros cuadrados.- 

ARTÍCULO 18°: El Departamento ejecutivo podrá eximir de la presentación de planos, seguros e informe técnico a los 
carteles aplicados a frentes de edificios que no avancen más de 0.50 mts. Desde la línea municipal, no superen los 2 m2 
(dos metros cuadrados) y que por sus características constructivas (peso, estructura de sostén, materiales, etc,) no 
representen riesgos a las personas.- 

ARTICULO 19°: Para carteles aplicados a frentes de edificios mayores a dos metros cuadrados (2m2) y hasta los diez 
metros cuadrados inclusive (10m2) que no avancen más de 0.50 desde la línea municipal y para columnas que soportan 
anuncios constructivas (peso estructura de sostén, materiales, etc) no representen menores o iguales a 2 m2 y que en 

ambos casos, sus características riesgo para las personas, solamente se requerirá seguro de responsabilidad civil, 
informe técnico y croquis de ubicación firmados por profesional con incumbencia en la materia, visados por el colegio 
profesional correspondiente e inscripto en el Registro de Profesionales de Malvinas Argentinas.- 

ARTICULO 20°: Se exigirá plano de electromecánica y medidas de seguridad a los anuncios que requieran energía 
eléctrica de más de 60 voltios (60V) y la instalación de llaves termo magnéticas, disyuntor diferencial y puesta a tierra.- 

ARTICULO 21°: Con la autorización se le proveerá al peticionante de un número de cuenta que identifique el anuncio, 
debiéndose colocar el mismo en la parte inferior derecha del anuncio del cual se trate.- 
 
ARTICULO 22°: SE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN ESPECIAL DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO PARA: 

(a) Carteles con columna de más de 9 metros de altura. 
(b) Emisiones de fuentes láser y otras tecnologías o formas de publicidad no comprendidas en la presente.- 

ARTICULO 23°: Serán causales de caducidad de las autorizaciones de publicidad: 

(a) No ajustarse a las condiciones que fueron tenidas en cuenta, para otorgar el permiso respectivo, por hallarse en 
mal estado de conservación afectando la estética o la seguridad urbana.- 

(b) Por haberse modificado las condiciones urbanísticas de la zona donde se encuentra emplazado.- 

(c) No abonar los derechos de publicidad y propaganda correspondientes.- 

ARTICULO 24°: Plazo máximo de vigencia:  el plazo por el cual se otorgan los permisos para la instalación de anuncios, 
será de hasta 3 (TRES) años.- 
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ARTICULO 25°: La solicitud de renovación se deberá gestionar con treinta días de anticipación del vencimiento 
oportunamente otorgado, adjuntando anualmente la póliza de seguro de responsabilidad civil e informe técnico 
profesional.- 
ARTICULO 26°: La baja, retiro y/o cambio del anuncio deberá comunicarse a la Municipalidad en un lapso que no 
supere los quince (15) días a contar de su ejecución para excluirla del registro.- 

ARTICULO 27°: Quedan exceptuados de solicitar permisos pero obligados a dar cuenta por escrito a la Municipalidad y 
a pagar los derechos correspondientes, los siguientes anuncios: 

(a) Distribución de volantes y afiches.- 

(b) Letreros y avisos simples ocasionales que anuncien venta, remate, locación de inmuebles, cambios de domicilio o 
sede cuando no requiera de estructura soporte.- 

ARTICULO 28°: A partir de la vigencia de la presente Ordenanza el Municipio intimará en forma fehaciente a los 
responsables de anuncios de acuerdo a los siguientes plazos: 

(a) El plazo máximo para el retiro de los anuncios no autorizados en zonas prohibidas o restringidas será de treinta 
(30) días a partir de su notificación.- 

(b) El plazo máximo para la regularización o retiro de anuncios autorizados que no reúnan los requisitos establecidos 
en la presente Ordenanza será de ciento ochenta (180) días a partir de la notificación de la presente.- 

(c) Si el estado de deterioro de un anuncio ofrece peligrosidad se intimará al retiro inmediato del mismo. En caso de 
riesgo inminente el organismo de aplicación procederá al retiro inmediato y posterior comunicación de esta 
circunstancia al responsable del anuncio.- 

ARTICULO 29°: Verificado el incumplimiento de las intimaciones precedentes, el Departamento Ejecutivo a través de 
las oficinas correspondientes, sin mas trámite queda facultado para proceder al retiro del anuncio, de los soportes y de 
toda otra instalación que lo integre, pudiendo recurrir al auxilio de la fuerza pública en los casos que sea necesario, 

quedando a costa del infractor los gastos ocasionados con motivo de dichos trabajos.-  

ARTICULO 30°: Los elementos publicitarios retirados por la administración serán devueltos a su dueño, a su solicitud, 
dentro del plazo de treinta (30) días corridos del retiro, previo pago de los gastos ocasionados y multas. Pasado el plazo 
estipulado anteriormente, los elementos serán considerados como cosa abandonada a favor de la Municipalidad.- 

DE LA BASE IMPONIBLE 

ARTICULO 31°: El cálculo de la base imponible de la publicidad se realizará de acuerdo a los siguientes principios: 

(a) Se computará el total de la superficie de visualización de los anuncios visuales permanentes, incluyendo leyendas, 
dibujos, imágenes y colores representativos u otras expresiones gráficas.- 

(b) La cantidad de ejemplares, considerando su superficie, su período de permanencia, para los afiches, carteles 
murales o carteles repetitivos. 

(c) La cantidad de ejemplares, considerando su superficie o volumen, para los volantes, folletos, listas de precios, 
hojas sueltas u objetos de propaganda. 

(d) La superficie de visualización para los anuncios adheridos a móviles. 

(e) La superficie de visualización y el tiempo de permanencia o frecuencia para los anuncios visuales o audiovisuales, 
de carácter ocasional o periódico. 

(f) El tiempo y el alcance para los anuncios auditivos. 

(g) Cuando el anuncio se exhibe sobre una base de superficie irregular, se trazarán las tangentes en los puntos 
extremos, a fin de lograr un polígono regular sobre el cual se calculará la superficie.- 

(h) Las estructuras representativas volumétricas se considerarán como carteles de hasta cuatro fases según los planos 
visibles.- 

ARTICULO 32°: Facúltese al Departamento Ejecutivo para reglamentar la presente Ordenanza, determinando los 

organismos de aplicación y el cursograma de expedientes.- 

ARTICULO 33°: Deróguese toda otra norma que se oponga a la presente.- 

ARTICULO 34°: De forma. 
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ANEXO I 
VÍAS DE CIRCULACIÓN REGIONAL  

• Acceso Norte (Ramal Escobar) 
• Acceso Norte (Ramal Pilar) 
• Ruta Nacional N° 8 
• Ruta Nacional N° 197 
• Ruta Nacional N° 202 

VÍAS DE CIRCULACIÓN PRINCIPAL 

Avda. Gral. San Martín desde Acceso Norte (Ruta Panamericana) hasta Ruta Nacional 202.- 

• (1038) Morse entre Ruta 197 y Storni 
• (1056) Olivos entre Constituyentes y Ruta 197 
• (2066) Huergo entre Ruta 197 y Rivadavia 
• (2068) Presidente Perón 
• (1100) EL Callao entre Directorio y Ruta 197 
• Mariano Moreno entre Herrera y Medrano 
• (D201) Río Juramento entre Avda. Libertador San Martín y Eva Perón 
• (2163) Eva Perón entre Río Juramento y  Presidente Perón 
• (2157) J.M. Gutiérrez entre José León Suárez y Ruta 8 
• (2106) José León Suárez entre Ruta 197 y 202 
• (1118) Paso de los Patos entre Drago y 197 

• (1124) Cura Brochero 
• (1136) José Hernández entre Drago y Ruta 8 
• (5162) Lisandro e la Torre entre Larreta y Provincia de Buenos Aires 
• (2032) Pico entre Winter y Ruta 202 
• (2046) Cabildo entre Remedios de Escalada y Ruta 202 
• (2056) Sucre entre Remedios de Escalada y 202 
• (D101) Otto Krausse entre Autopista Ramal Escobar y Olivos 
• (1341) Costa Rica entre Autopista Ramal Escobar y Ramal Pilar 
• (1367) Puerto Rico entre Patricias Mendocinas y El Callao 
• (1346) Estados Unidos entre Olivos y Patricias Mendocinas 
• (D146) Diagonal Eva Duarte entre Seguí sur y Pazco 
• (2197) 9 de Julio entre José León Suárez y Ruta 8 
• (2181) Rivadavia entre Renacimiento y Cesar Bacle 

• (2179) Medrano entre Cesar Bacle y José León Suárez  
• (2173) Darragueyra entre Libertador y Villafañe y entre José León Suárez y Ruta 8 
• (1387) Constituyentes entre Panamericana Ramal Escobar y Soldi 
• (D301) Soldi entre Constituyentes y Directorio 
• (1381) Directorio entre Callao y Catamarca 
• (2177) Perito Moreno entre Herrera y Cesar Bacle 
• (1383) Luis Maria Drago entre Catamarca y Oliden 
• (5379) Pcia. De Buenos Aires entre Ruta 8 y Oliden. 

Ordenanza 0769/04 
Uso y transporte de contenedores  

ARTICULO 1º: Ámbito de aplicación. La presente Ordenanza regula en todo el Partido de Malvinas Argentinas, el 
uso y transporte de los recipientes denominados contenedores y/o volquetes, para el depósito y traslado de residuos, 
desechos, escombros y todo otro tipo de material proveniente de limpieza de edificios, fábricas, negocios, industrias, 
demoliciones, refacciones, y toda otra materia factible de ser transportada por este medio.  

ARTICULO 2º: Habilitación: El Departamento Ejecutivo, a través del organismo de aplicación que fije la 
reglamentación, autorizará el uso y transportes de volquetes a empresas con habilitación municipal en Malvinas 
Argentinas y en vehículos debidamente habilitados por la Dirección de Tránsito y Transporte.  
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ARTÍCULO 3°: Autorización: Sólo se autorizará el uso de la vía pública, previo pago de la tasa que fije la Ordenanza 
Fiscal y Tarifaria vigente y verificación del debido cumplimiento de la presente Ordenanza.  

No se autorizará el depósito de volquetes, que a juicio del organismo de aplicación, impliquen riesgos para la seguridad, 
higiene y salubridad de la población.  

ARTICULO 4º: Características admisibles: Los volquetes deberán reunir las siguientes características y 
condiciones:  

a) Colores En la parte central de ambos frentes, se pintara un círculo de color rojo reflectivo de sesenta centímetros 
con franja transversal de quince centímetros de ancho de color blanco. El fondo de la pintura de los volquetes será 
de color blanco.  

b) Retroreflectantes: Los volquetes deberán tener aplicaciones retroreflectantes en bandas inclinadas a cuarenta y 
cinco grados (45°) alternadas en rojo y blanco.  

c) Balizas: Los volquetes depositados en la vía pública, en horarios nocturnos y cuando las condiciones de visibilidad 
se encuentren disminuidas, deberán estar provistos de balizas luminosas con alimentación de energía propia, en sus 
cuatro ángulos.  

d) Identificación: En los laterales del volquete deberá figurar en letras negras: el nombre, domicilio y teléfono de la 
empresa propietaria; el número de identificación de la unidad y la carga máxima admisible.  

e) Prohibición: Se prohíbe utilizar en los volquetes cargas superiores a la máxima que establezca el Departamento 
Ejecutivo por vía reglamentaria y en ningún caso la carga deberá exceder del borde superior de los mismos  

f) Cobertura: El recipiente contenedor para ser transportado deberá cubrirse convenientemente con lona u otro 
elemento similar que asegure la no dispersión de los elementos transportados en la vía pública  

ARTICULO 5º: Vehículo. Todos los vehículos destinados al traslado de transporte de volquetes deberán:  

a) Contar con la habilitación semestral otorgada por la Dirección de Tránsito y Transporte, organismo que hará los 
controles de los mecanismos de izamiento del camión, como así también los cáncamos de enganche, cadenas y 
demás accesorios propios de fuerza.  

b) Llevar pintado sus paragolpes de bandas alternadas de color amarillo y negro.  

c) Llevar pintado en las puertas y laterales el nombre de la empresa y el número de interno.  

ARTICULO 6º: Uso de la vía pública. Los contenedores serán colocados:  

a) En la vereda: siempre que ocupen una superficie no mayor al 20% y no dificulten u obstruyan, a solo juicio del 
Organismo de aplicación el paso o la visión de los transeúntes o conductores de vehículos.  

b) En la calle: Cuando no sea posible su depósito en la vereda, podrán ubicarse en la calle, a veinte centímetros del 
cordón, con un mínimo de siete metros de la ochava reglamentaria municipal, a no menos de diez metros de las 
paradas de transporte público de pasajeros.  

c) No podrán colocarse en las puertas de Hospitales, Escuelas y otros Edificios Públicos salvo que sean necesarios 
para depósitos y traslados de sus propios elementos.  

d) Esta prohibido depositar en una misma línea, mano contraria, dos volquetes.  

ARTICULO 7º: Medidas de Seguridad: Cuando se opere con los volquetes, ya sea al colocarse o retirarse del lugar 
establecido, se deberá poner dos conos de material reflectivo para advertencia del tránsito, sobre la calzada del lado que 
viene la mano de circulación correspondiente, diez metros antes de donde se maniobra con el camión.  
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ARTICULO 8º: Autorización previa: El estacionamiento ó deposito de volquetes en la vía pública, será autorizado por 
el organismo de aplicación, previo pago de la tasa correspondiente y bajo los procedimientos que fije la reglamentación.  

ARTICULO 9º: Obligaciones de la Empresa:  

a) La Empresa propietaria de los volquetes deberá contar con un Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil 
comprensiva básica.  
b) Deberá declarar todos sus vehículos y volquetes con su correspondiente identificación numérica en el registro 
que fije la reglamentación.  
c) Deberá efectuar el mantenimiento correspondiente de los equipos, especialmente en lo que hace a pintura de 
señalización de seguridad para que la misma cumpla la función para la cual fue implementada la presente Norma.  
d) Al solicitar la autorización, deberá denunciar el nombre y domicilio del contratista, fecha contratada, número del 

volquete y disposición final de los residuos.  

ARTICULO 10º: (Conforme Ord. Nº 2210/21) Prohibición. Está prohibido trasladar a través de volquetes y/o 
contenedores residuos especiales, peligrosos, patogénicos y radioactivos, o cualquier otro de similares características y 
nueva generación, los que se deberán gestionar de acuerdo a la normativa vigente.”  

ARTICULO 11º: (Conforme Decreto Nº 5046/22) Disposición intermedia. La disposición intermedia se realizará 
en los establecimientos habilitados dentro o fuera del municipio para tales fines. 

ARTICULO 12º: (Conforme Decreto Nº 5046/22)  Son requisitos para la inscripción en el Registro de 
Operadores de Residuos Sólidos Urbanos (RORSU): 

a) Acreditar la habilitación en el distrito de radicación como empresa de recolección, carga y traslado a 

disposición intermedia o final de todo tipo de residuos sólidos urbanos, incluyendo las empresas operadoras 
de contenedores y volquetes; 

b) Acreditar la habilitación vigente de los vehículos que utiliza para su transporte; 

c) Acreditar el destino contratado para la descarga de los Residuos Sólidos Urbanos; y 

d) Abonar la tasa de inscripción que establezca la ordenanza fiscal y tarifaria vigente. 

ARTICULO 13º: De forma.- 
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Ordenanza 1635/16  
Locaciones audiovisuales. 

Modificado por Ordenanza 1661/16 

 
ARTICULO 1°: OBJETO. La presente ordenanza regula el pedido de permisos para el uso del espacio público de 
Malvinas Argentinas como locación audiovisual. 
ARTÍCULO Nº 2: PERMISO MUNICIPAL PARA LOCACION AUDIOVISUAL. Se requiere la expedición del Permiso 
Municipal para Locación audiovisual, cuando una producción audiovisual se realice en espacio o vía pública; o cuando los 

vehículos de la producción impidan la circulación parcial o total del tránsito vehicular o se estacionen en lugares con 
restricciones específicas, o cuando la producción pudiere ocasionar trastornos al vecindario. 
ARTÍCULO Nº 3: ALCANCES. Se entiende como producción audiovisual a las publicidades, corto, medio y 
largometrajes cinematográficos, videoclips, miniseries, series, programas y novelas para la televisión y  a las sesiones 
fotográficas con destino publicitario. 
ARTÍCULO Nº 4: SOLICITUD. La empresa que requiera el uso del espacio público para sus producciones 
audiovisuales deberá presentar la solicitud de permiso ante la autoridad de aplicación con un plazo de 30 días a la fecha 
de la producción, con descripción de los lugares, días, horarios de filmación y cantidad de vehículos y personal afectado 
a las tareas. 
ARTÍCULO Nº 5: REQUISITOS La autoridad de aplicación no podrá otorgar Permiso Municipal para Locación 
audiovisual cuando no esté acreditado el pago de los derechos establecidos en la Ordenanza Fiscal y Tarifaria vigente y 
normas específicas de regulación por el uso del espacio público, ni acreditado la cobertura de seguros por daños a las 
personas o a bienes del municipio o de terceros. 
ARTÍCULO Nº 6: ESTRUCTURAS ESCENOGRAFICAS. En el caso de utilización de estructuras escenográficas, se deberá 
presentar la constancia del profesional responsable donde se manifieste que el montaje, la seguridad estructural y los 
elementos constitutivos de la misma reúnen las condiciones necesarias de seguridad para su uso. 
ARTÍCULO Nº 7: MENORES. En el caso de que se trabaje con menores de 18 años se deberá presentar el formulario 
“Solicitud Autorización Trabajo Artístico de Niños y Niñas” de  Subsecretaría de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO Nº 8: PREDIOS PRIVADOS. Las locaciones ubicadas en predios o edificios privados deberán solicitar 
también el permiso municipal por la actividad desarrollada y por el uso del espacio público de sus vehículos y 
equipamientos. 
ARTÍCULO Nº 9: INTERVENCION OBLIGADA. El funcionario responsable del edificio o predio en dónde se realice 
una producción deberá tener intervención obligada en el permiso a fin de que las actividades desarrolladas no 
entorpezcan el normal desenvolvimiento de las tareas a su cargo y preserven las instalaciones para sus usos específicos. 
En todos los casos, se dará conocimiento del otorgamiento del permiso al Director de Ceremonial, al Director de la 
Unidad Local de Gestión correspondiente y al Director General de Seguridad Vial y Transporte. 
ARTÍCULO Nº 10: PERMISOS OBLIGATORIOS. Requieren la tramitación de un Permiso, las siguientes actividades 

a) Realizar una filmación en la vía pública; 
b) Estacionar los vehículos de la producción, cuando se impida parcial o totalmente el tránsito vehicular; 
c) Efectuar la carga y descarga permanente del equipo, accesorios y enseres del sector audiovisual de los vehículos 
referidos en la fracción anterior, en las vías primarias y/o secundarias de tránsito vehicular; 
d) Instalar en la vía pública, las herramientas, equipos de cámara, sonido, tramoya e iluminación, paralelos, grúas, así 
como todos los accesorios y enseres necesarios del sector audiovisual; 
e) Realizar en la vía pública, actividades relacionadas con el sector audiovisual, como escenas de acción, efectos 
especiales, vehículos especiales en movimiento, instrumentando las medidas necesarias de seguridad para efectuar 
dichas actividades. 

ARTÍCULO Nº 11: CAUSAS DE RECHAZO. Las causas para no otorgar el Permiso son las siguientes: 
a) Que no se haya cubierto o garantizado el pago de los derechos correspondientes; 
b) Que previamente se haya otorgado un Permiso de Filmación para la misma locación y en la misma fecha; 
c) Que por razones de orden público y seguridad, la vía pública no puede ser utilizada para una filmación en la fecha 
solicitada por el productor; 
d) Que el productor esté impedido para solicitar el Permiso por haber sido dado de baja del Registro de Productores. 

ARTÍCULO Nº 12: EXCEPCIONES. Siempre que no impidan total o parcialmente las vías primarias y secundarias de 
tránsito vehicular, quedan exceptuadas de solicitar Permiso ni abonar los derechos  las siguientes producciones: 

a) Periodísticas, de reportaje o documental nacional e internacional. 
b) Las producciones estudiantiles con fines académicos, siempre que cuenten con una carta aval emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
c) Registro en la variedad de formatos audiovisuales, para uso personal o turístico. 

ARTÍCULO Nº 13: PRORROGA DEL PERMISO La vigencia del Permiso, podrá prorrogarse mediante la presentación 
de una solicitud de prórroga, el cual contendrá, como declaración jurada las condiciones establecidas en el Permiso y las 
causas que justifican la prórroga. 
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El procedimiento para conceder la prórroga se sustentará en las disposiciones aplicables en el otorgamiento del permiso, 
en tanto que el periodo de prórroga únicamente se referirá a la obra audiovisual contemplada en el Permiso objeto de la 
misma. 
ARTÍCULO Nº 14: REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo por vía reglamentaria determinará la autoridad de 
aplicación, los procedimientos y formularios requeridos para el otorgamiento de los permisos y sus prórrogas. 
ARTICULO 15: CODIGO DE FALTAS. Incorpórese como inciso 27 del Artículo 69 de la Ordenanza 16/96, el 
siguiente texto: 

“27. PERMISO MUNICIPAL PARA LOCACIONES AUDIOVISUALES. A quien realice, en el contexto de 
producciones de servicios audiovisuales, filmaciones o sesiones fotográficas en Malvinas Argentinas en violación de los 
alcances del permiso otorgado o sin la correspondiente prórroga, cuando estos fueran requeridos por la normativa 
aplicable.” (Mod. por Ordenanza Nº 1661/16) 

 
ARTÍCULO Nº 16: CODIGO DE FALTAS. Incorpórese como Inciso 3 del Artículo 70 de la Ordenanza 16/96 el 
siguiente texto: 
 

“3. PERMISO MUNICIPAL PARA LOCACIONES AUDIOVISUALES. A quien realice, en el contexto de 
producciones de servicios audiovisuales, filmaciones o sesiones fotográficas en Malvinas Argentinas sin el 
correspondiente permiso, cuando este fuera requerido por la normativa aplicables. (Mod. por Ordenanza Nº 
1661/16) 

ARTICULO 17º: De forma. 

Ordenanza 1662/16  
Uso de postes como soporte de cableados aéreos  

ARTICULO 1º: Las empresas que utilicen postes como soporte de cableados aéreos de cualquier naturaleza, deberán 
constituir domicilio especial dentro del Distrito de Malvinas Argentinas y están obligadas a presentar y mantener 
actualizado ante el Departamento Ejecutivo, el relevamiento de postes utilizados en los plazos y condiciones que se 
establezcan por vía reglamentaria. 

ARTICULO 2º: Incorpórese como inciso 4 del Artículo 70 de la Ordenanza 16/96 (Código de Faltas) el siguiente texto: 

 “4. Postes e instalaciones en malas condiciones. A las empresas prestatarias de servicios que utilicen postes en la 
vía pública como soporte de cableados aéreos de cualquier tipo que no los repararen o repusieren en el plazo de tres 
días de notificado. 

Asimismo se aplicará la sanción cuando se intime el retiro de cables sueltos o estructuras portantes deterioradas o con 
riesgo para la población. 

ARTICULO 3º: De forma.- 

Decreto 3237/22 

Reglamentación  Ordenanza 1662/16: Postes y Columnas en la Vía 
Pública 

ARTÍCULO 1°: Responsabilidad exclusiva Las prestatarias de los servicios son las únicas responsables de la 
seguridad relacionada con la estabilidad de sus postes o columnas y redes de distribución y de los daños y perjuicios que 
ocasionen sus caídas. 

ARTÍCULO 2°: Relevamiento permanente. Las Unidades locales de Gestión (ULG) son responsables de efectuar un 
relevamiento permanente de los postes dentro de su territorio, a fin de dar aviso de cualquier situación de riesgo a la 
guardia de emergencia que se crea en esta reglamentación. 

Asimismo, todo reclamo recibido por el departamento de atención al vecino deberá dirigirse a la guardia de emergencia 
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ARTÍCULO 3°: Guardia de emergencia. La Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana y la Secretaría de 
Servicios deberán constituir un guardia de emergencia 24 horas para la intimación inmediata a las prestatarias de 
servicios por la caída o deterioro grave de los postes a fin de su reparación o extracción. 

A esos efectos se deberá facilitar el listado de teléfonos de los funcionarios que integren la guardia de emergencia en 
cada día del mes a todas las ULG  

ARTÍCULO 4°:Postes inseguros. Cuando por reclamo de un vecino o de oficio se compruebe algún soporte de tipo de 
columna o poste de madera en mal estado o en inseguras condiciones de estabilidad, el funcionario actuanteintimará por 
carta documento a la sede de la prestataria del servicio para que en el plazo de tres días lo reparen o lo retiren. 

Cuando exista riesgo inminente para la población, le funcionario actuante, conjuntamente con la intimación aludida en el 
párrafo anterior, cuyo plazo para la reparación y/o retiro se reduce a 24 horas, tomará las medidas de seguridad que 
estime corresponder para salvaguardar la integridad y seguridad de la población, pudiendo en consecuencia proceder en 

casos extremos a la remoción del mismo quedando a cargo de la empresa los gastos que esta acción produzca. 

ARTÍCULO 5°:Remoción o reparación. La prestataria del servicio está obligada a reparar o remover los postes 
denunciados, bajo apercibimiento de ser removidos y retirar el cableado por parte de la Municipalidad a cargo de la 
empresa, sin perjuicio de aplicar la sanción del Artículo 70° inciso 4 del Anexo I de la Ordenanza N°16/96 “Código de 
Faltas” – Postes e instalaciones en malas condiciones. 

ARTÍCULO 6°:Identificación. Las empresas prestatarias están obligadas a identificar cada uno de los postes o 
columnas que soporta los conductores de servicios, con un rótulo no degradable ni removible, metálico, con el nombre 
de la identificación comercial públicamente conocida, del color asignado por la Secretaría de Obras Públicas y 
Planificación Urbana para la empresa, a tres (3) metros de la base de dimensiones no menores a 0,10 cm de largo por 
0,10 cm de ancho. 

ARTÍCULO 7°:Plazo. La obligación establecida en el Artículo 6° deberá ser cumplida en el plazo de ciento ochenta 
(180) días de notificado el presente decreto y la respectiva resolución de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación 
Urbana, bajo apercibimiento de aplicar la sanción establecida en el inciso 16 del Artículo 69° del Anexo I de la 
Ordenanza N°16/96 “Código de faltas”. - Omisión de información. 

ARTÍCULO 8°:Soportes sin cables. Cuando se compruebe la existencia de un poste sin cablear, la Secretaría de 
Obras Públicas y Planificación Urbana dará aviso a todas las empresas prestatarias del distrito para que en el plazo de 
tres días informen si el elemento es de su propiedad. En el eventual caso que ninguna prestataria se adjudique la 
propiedad del mismo, se procederá a su remoción sin derecho a reclamo o indemnización alguna. 

Ordenanza 1842/18 
INSTALACIÓN DE ANTENAS, REDES Y SISTEMAS DE 

TELECOMUNICACIONES 

ARTICULO 1º: OBJETO: Regular la instalación de redes y sistemas de las nuevas tecnologías en telecomunicaciones 
que tengan como finalidad mejorar y minimizar el impacto de las Radiaciones No ionizantes RNI en el menor valor 
posible, organizando su localización y dispositivos de transmisión hasta tanto dictamine la Organización Mundial de la 
Salud. 
La localización, autorización de emplazamiento, construcción, funcionamiento, mantenimiento y desmantelamiento de 
construcciones de mástiles y/o torres, soportes de antenas emisoras y/o receptores y/o retransmisoras en el partido de 
Malvinas Argentinas y/o sistemas de redes de comunicaciones, quedan sujetas a la presente Ordenanza. 
Están exceptuados de esta regulación, los equipos de telecomunicación de defensa nacional, la seguridad publica oficial 
Nacional, Provincial, Municipal y la Defensa Civil, los que serán sometidos a estudios particularizados a fines de 
establecer sus condiciones de emplazamiento. 
  
ARTICULO 2º: DEFINICION: Defínase como construcciones de mástiles y/o torres, soportes de antenas, emisoras y/o 
receptoras y/o re transmisoras de ondas de telefonía móvil, radiofrecuencias, Wi Fi, Wicap, radiodifusión (AM, FM, 

televisión), y radiocomunicaciones, a todas aquellas estructuras, que cumpliendo con este fin, estén apoyadas sobre 
terrenos, y a las que estando ubicadas sobre edificaciones existentes, no forman parte de la estructura resistente de la 
misma, como así su sistema de redes lineales y centrales. 
  
 ARTICULO 3º: La Municipalidad de Malvinas Argentinas determinara los parámetros necesarios normados por 
legislación nacional y provincial a través del Área de Seguridad e Higiene para la instalación y emplazamiento de las 
bases, elementos y accesorios que sirvan al sistema de comunicación dentro del principio de precaución o prevención de 
Seguridad e Higiene de la población. 
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ARTICULO 4º: La Secretaria de Gobierno y Monitoreo Institucional establecerá la política de acción correspondiente 
para desarrollar un proyecto integral y sustentable de instalación de antenas y redes de comunicación, para lo cual dicha 
Secretaría conformará un Comité Profesional de consulta permanente, con profesionales idóneos de Universidades, 
Secretarias y sectores especialistas Nacionales e Internacionales. 
  
 ARTICULO 5º: La Secretaría de Obras y Planificación Urbana deberá proponer un plan maestro de ubicación de 
antenas, basado en las mediciones de Radiación No lonizantes RNI del distrito, bajo el alcance fijado por la Resolución 
Nº 3690/04 de la comunicaciones (C.N.C), basado en la Resolución Nº 202/95 del Ministerio de Salud y Ambiente de la 
Nación. La articulación del Plan Maestro deberá establecer las ubicaciones de estaciones de Radio de AM y FM posibles 
que podrán funcionar en el Distrito de Malvinas Argentinas. 
  
  

ARTICULO 6º: Los sistemas de comunicación deberán dar cobertura a los hospitales que cuenten con equipos de 
media y alta complejidad; a los espacios de mayor concurrencia de habitantes (colegios, universidades, departamentos 
laborales, centros concentradores de transportes públicos y espacios públicos entre otros), conforme al manual de 
estándares de 
Seguridad para la exposición a radio frecuencia entre 100Khz y 300 Ghz y las Normas Internacionales para la Protección 
de Radiaciones No ionizantes (I.C.N.I.R.P). 
   
ARTICULO 7º: La Secretaría de Industria y Medio Ambiente como autoridad de aplicación, a través de la Subsecretaria 
de Medio Ambiente, será el órgano de control sobre las Mediciones No ionizantes RNI anuales, periódicas y obligatorias 
conforme las garantías que aporta la Constitución Nacional Art. 41º, la Ley Nacional Nº 25675 en su Artículo 4º, 
quedando facultado para solicitar a terceros o realizar mediciones propias, so pena de caducidad de la autorización de 
emplazamiento. La Subsecretaria de Medio Ambiente será responsable de autorizar el impacto ambiental de los 
emplazamientos y compartirá con la Secretaria de Obra Públicas y Planificación Urbana y sus dependencias, el registro 
único de los datos legales, técnicos y mediciones necesarias para el normal control y desarrollo de los irradiantes y las 

antenas. Ambas áreas crearán con la colaboración con las Dirección de Gestión Informática (Secretaría de Economía y 
Hacienda) y de Geomántica (Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana), la plataforma necesaria para el 
registro único. Las antenas instaladas en el Partido tendrán un plazo de noventa (90) días para la realización de las 
mediciones de los equipos ya instalados. 
   
ARTICULO 8º: El Departamento Ejecutivo Municipal podrá realizar los convenios necesarios con las entidades 
correspondientes, a los fines de efectivizar los controles periódicos para verificar el cumplimiento de las normativas 
vigentes. Arbitrara los medios necesarios para la creación de un registro único de datos. Los resultados de dichos 
controles deberán estar disponibles para cualquier persona que requiera los mismos sin limitación de ningún tipo. 
  
ARTICULO 9º: La Secretaria de Salud coordinará las estadísticas de salud que puedan considerarse propias de las 
radiaciones No ionizantes, poniéndolas a disposición del Comité Profesional. 
  
ARTICULO 10º: NORMAS APLICABLES. La autorización de localización de la actividad, se hará de acuerdo al Código 
Urbano de Malvinas Argentinas, el cual establece en el Artículo 6.3.5 Uso Servicio Comercial f) III, Infraestructura: 
  
ARTICULO 11º: AUTORIZACION- Dicha autorización requerirá Resolución final de la Secretaría de Gobierno y 
Monitoreo Institucional o Disposición del área del municipio que ésta designe, la que deberá fundarse en los informes y 
dictámenes técnicos emanados de las oficinas de aplicación, dando debida cuenta del impacto urbanístico y ambiental. 
   
ARTICULO 12º: ADECUACION. Aquellas construcciones definidas en el Artículo 2º que se hallen en instancias de 
transmisión e instaladas, deberán adaptarse a ésta norma según los requisitos que se establezcan, en un plazo máximo 
de 180 días corridos, a partir de la promulgación de la presente Ordenanza. 
   
ARTICULO 13º: DESMANTELAMIENTO POR FALTA DE ADECUACION. En caso de incumplimiento de los plazos 
establecidos, previa intimación por parte de la Municipalidad, se dispondrá el desmantelamiento de dichas instalaciones a 
costo y cargo de titular de la autorización o permiso solidariamente con el propietario de la parcela, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones que correspondan de acuerdo al Código de faltas. 

   
ARTICULO 14º: CERTIFICADOS DE MANTENIMIENTOS. La Municipalidad exigirá anualmente la certificación del 
mantenimiento de la estructura e instalación, confeccionados por profesionales habilitados, por los que las empresas 
deberán presentar anualmente ante el área competente la siguiente documentación: 
  

a) Certificado de Aptitud estructural firmado por profesional con incumbencias y visado por el respectivo colegio 
profesional. 
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b) Certificado de Aptitud de la instalación eléctrica y electromecánica, firmado por profesional con incumbencias y 
visado por el respectivo colegio profesional. 

  
c) Certificado sobre la emisión de radiación no ionizantes y la identificación de los operadores, firmado por profesional 

de incumbencias y visado por el respectivo colegio profesional. 
  
ARTICULO 15º: VIGENCIA. La vigencia de autorización de emplazamiento y prestación de servicio de las 
construcciones definidas en el Artículo 2º, deberán ser revalidados cada 2 (dos) años y quedando sujeta al resultado de 
la inspección que realizará el Municipio, pudiendo llegar a la caducidad de la autorización y proceder al 
desmantelamiento a cargo del titular de la onda en un plazo no mayor a 90 días, en caso de incumplimiento de las 
normas. 
  

ARTICULO 16º: EMPLAZAMIENTO. En caso de verificar, el inspector actuante, la falta de mantenimiento en la antena 
instalada, ya sea por evidenciar oxido en la estructura, tendrán un plazo no mayor de 15 días corridos para adecuar la 
construcción, caso contrario se podrá dar por terminada la autorización, aplicar multas y sanciones y hasta proceder al 
desmantelamiento, previa intimación, con cargo al titular de la estructura y del sistema irradiante. 
  
ARTICULO 17º: DESMANTELAMIENTO POR FALTA DE MANTENIMIENTO: Vencidos los plazos establecidos en el 
artículo anterior, los soportes y las antenas deberán ser desmanteladas y retiradas del lugar por cuenta y cargo del 
comitente, si así no lo hiciera, la Municipalidad lo hará desmantelar por vía judicial. El titular de dominio de la parcela en 
donde se encuentra instalada la estructura será solidariamente responsable del pago de los gastos que ocasionare el 
desmantelamiento. 
  
ARTICULO 18º: IMPACTO AMBIENTAL. La autorización para la construcción, instalación, y emplazamiento deberá 
contar con un estudio de impacto ambiental (E.I.A) basados en parámetros de Organismos Nacionales y/o Provinciales 
y/o Internacionales, exceptuando de este requisito a las antenas de radioaficionados, de transmisión de datos de 

actividades comerciales y de servicios (cobro de servicios, agencias de lotería, cajeros automáticos) 
Requisitos para el E.I.A: 
  

a) Deberá contener relevamiento de equipamiento social y sanitario existente en un radio mínimo de 500 mts. 
  
b) Deberá contemplar las etapas del proceso de construcción, funcionamiento y desmantelamiento: El mismo deberá 

incluir la descripción del tipo y potencia de antenas pretendida, tipo y características de la estructura portante y su 
tratamiento y el detalle de la estación base y de los equipos a instalar así como de las previsiones para la aislación 
de estos últimos. 

  
c) Se deberá utilizar los parámetros técnicos según protocolo del INTI-ANEXO II. 

 
ARTICULO 19º: MEDIDAS DE MITIGACION. De acuerdo al estudio de impacto ambiental presentado se establecerán, 
en caso de corresponder, las medidas de mitigación por el impacto que la antena de teléfono móvil generara en el 
sector. 
  
ARTICULO 20º: PROFESIONAL RESPONSABLE. Sera requisito indispensable la firma responsable del profesional/es 
matriculados con incumbencias para el Estudio de Impacto Ambiental, y para el proyecto, dirección, construcción, 
funcionamiento y/o desmantelamiento. En todos los casos deberá presentar contrato profesional intervenido por el 
Colegio correspondiente. 
  
ARTICULO 21º: INFORME TECNICO. El profesional actuante deberá presentar un informe técnico donde se 
especifiquen los elementos utilizados en la construcción de la planta transmisora y retransmisora, tipos, potencias y 
ubicaciones de los equipos y mediciones de las puestas a tierra y descripciones de todos los elementos utilizados, siendo 
el único responsable de dichas instalaciones. Las mismas deberán estar acordes a las normas de Asociación 
Electromecánica Argentina (A.E.A). 
  
ARTICULO 22º: ESPACIO AEREO. Las antenas no podrán invadir el espacio aéreo de rutas de aeronavegación según 

haya establecido el Organismo Competente en la materia. 
Los interesados deberán gestionar y presentar el correspondiente certificado de factibilidad en el que deberá emplazar e 
indicar que la altura de la antena no afecta las rutas de navegación. El mismo deberá ser certificado por el organismo 
antes mencionado. 
  
ARTICULO 23º: SOPORTES. En todas las zonas donde se permita su emplazamiento, preferentemente se requerirá 
soportes de antenas tipo monoposte. En caso de solicitud por nuevas tipologías de soportes de antenas, las mismas 
deberán ser evaluadas mediante Estudio de Impacto Ambiental y Urbanístico por la Dirección General de Planeamiento y 
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Dirección de Medio Ambiente, quedando sujeto a la autorización mediante Resolución de la Secretaria de Gobierno y 
Monitoreo Institucional, que dictará con los informes técnicos de las áreas antes mencionadas. 
  
ARTICULO 24º: CAMBIO DE EQUIPAMIENTO. Al cambiar los equipos instalados en los soportes por equipos de mayor 
potencia de emisión, la Municipalidad requerirá de la presentación de un nuevo estudio de impacto ambiental (E.I.A). La 
instalación de los nuevos equipos se verá sujeta a la aprobación previa del Municipio. 
  
ARTICULO 25º: CONDICIONES PARA EL EMPLAZAMIENTO. El emplazamiento deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: 
1. Título 
  

a)Las medidas de las parcelas baldías y/o edificadas donde se pretende instalar una estructura deberán tener las 

dimensiones suficientes para cumplimentar con los retiros establecidos, para ello podrán unificarse parcelas y/o en 
caso de locación podrán unificarse parcelas y/o en caso de locación podrán ser mas de una parcela, a fin de 
cumplimentar con los retiros, por un término mínimo de 2 años. 

  
b) En el emplazamiento se deberá prever un retiro de 3.00 mts. desde los ejes medianeros, 3.00 mts. desde la línea 

municipal y 3,00mts. de la línea de fondo, contados a partir de la base de la construcción propuesta. El anclaje de 
la construcción no debe invadir el espacio público. En zonas industriales donde la exigencia de retiros es mayor, 
deberán respetarse lo establecido por el Código Urbano. 

  
c) Alrededor del basamento de la construcción de estructuras de antenas de celulares Se deberá instalar un vallado 

de 1.80mts. de altura, a una distancia no menor a 3.00mts. del mismo, que restrinja el paso del público en general 
y se señalizará con letreros “prohibido pasar”. 

  
d) Las distancias mínimas de localización entre la construcción propuesta y otras existentes similares, surgirá como 

resultado de la aplicación de los parámetros técnicos según protocolo del INTI-Anexo II. 
  
e) El balizamiento y señalización deberá ser conforme a lo que estipule al respecto el ANAC-Administración nacional 

de Aviación Civil u Organismos que los reemplacen en sus funciones. 
  
f) Se deberán incorporar barreras arbóreas mitigadoras del impacto visual de las antenas en los frentes de parcelas, 

ya se trate de parcelas libres o con edificaciones, de acuerdo a la Ordenanza Municipal de Arbolado Urbano. 
  
g) Queda prohibido la inclusión de cualquier tipo de publicidad en cualquiera de sus formas, en este tipo de 

instalaciones. 
  
h) Deberán cumplir con los parámetros establecidos por la Dirección de Seguridad e Higiene del Municipio y de 

acuerdo al procedimiento planteado por dicha área. 
  

2. Espacio público. 
  

a)  Las estructuras serán estudiadas por la Dirección General de Planeamiento y la Dirección General de Obras 
Publicas. 

  
b) La autorización de las mismas la realizará el Honorable Concejo Deliberante. 
  
c) La responsabilidad civil y penal de las instalaciones correrán por las empresas prestadoras del servicio. 
  
d) Deberán darse a las normas de la Asociación Electromecánica Argentina (A.E.A) 
  
e) Deberán cumplir con los parámetros establecidos por la Dirección de Seguridad e Higiene del Municipio y de 

acuerdo al procedimiento planteado por dicha área. 
   
ARTICULO 26º: INSTANCIAS DE TRAMITACION. Para la tramitación de la localización de las antenas y sistema de 
comunicación en el espacio privado y público. El emplazamiento, aprobación de planos de obra, permiso de la 
construcción, correspondiente deberán cumplir con los requerimientos y parámetros establecidos en la presente 
ordenanza. 
  
ARTICULO 27º: CADUCIDAD. Podrán disponerse por acto administrativo fundado, la caducidad del trámite de 
autorización y su revalida, cuando el interesado no diere cumplimiento a la intimación fehaciente que al efecto se le 
cursare para completar la documentación requerida o abonar las sumas adeudadas en el plazo fijado. 
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Una vez firme la disposición de caducidad, se procederá al archivo de las actuaciones con pérdida de las sumas 
abonadas procediéndose a la clausura y/o desmantelamiento de las estructuras. 
  
ARTICULO 28º: RADIOAFICIONADOS. Sin perjuicio de la exclusión de las obligaciones establecidas en la presente 
ordenanza, deberán registrar el emplazamiento de sus antenas ante la autoridad de aplicación. 
  
ARTICULO 29º: Derogase la ordenanza 1498/2013 y toda otra norma que se oponga a la presente. 
  
ARTICULO 30º: De forma. 

Ordenanza 2014/19  
Espectáculos públicos  

ARTICULO 1º Objeto. La presente ordenanza regula la realización de espectáculos públicos, entendiéndose como tal a 
toda reunión, función, representación o acto social, cultural, religioso, deportivo o de cualquier género que tenga por 
objetivo el entretenimiento y que se efectúe en lugares cerrados o abiertos,  se cobre o no se cobre entrada. 

Artículo 2°: Habilitación. Para la realización de espectáculos públicos el establecimiento deberá encontrarse 
debidamente habilitado conforme lo establece la ordenanza 643/03 de “establecimientos de esparcimiento”, sus 
modificatorias, normas reglamentarias y las que en el futuro  las reemplacen y solicitar el permiso correspondiente ante 
la autoridad de aplicación previo cumplimiento de los requisitos que establezca la reglamentación. 

Artículo 3°: Espectáculos temporarios. Se podrá otorgar permiso para la realización de espectáculos públicos, 

siempre que cumplan con lo establecido en la ordenanza 653/03 de ruidos molestos y la reglamentación que determine 
el Departamento ejecutivo para cada caso, en establecimientos con espectáculos temporarios tales como: 

a) Circos; 
b) Parque de diversiones;  
c) Espectáculos llevados a cabo por organizaciones no gubernamentales reconocidas municipalmente; o 
d) Espectáculos llevados a cabo Iglesias o Templos de cualquier creencia religiosa 

Artículo 4°: Moral y buenas costumbres. Los espectáculos públicos solo serán autorizados cuando no ofendan los 
sentimientos de moral, buenas costumbres, no generen hechos de violencia, no perturben la tranquilidad pública, y que 
no promuevan odio racial, de género, religioso o cualquier tipo de discriminación. 

Artículo 5°: Simulaciones. Queda prohibido cualquier tipo de actividad establecida en el artículo primero de la 
presente ordenanza y su reglamentación, realizadas en lugares no habilitados tales como casas particulares, casas 

quintas, etc; aún cuando las mismas tengan una estructura simulada o aparente de fiesta privada, con la intención 
manifiesta de ocultar actos y/o hechos económicos, siendo responsables los propietarios, poseedores a titulo de dueño, 
locatarios u ocupantes, en relación al lugar donde se desarrolla aquella, como así también los organizadores, y todas 
aquellas personas que comuniquen, publiciten y/o convoquen al evento, sean personas humanas o jurídicas. 

Artículo 6°: Reglamentación. El departamento ejecutivo fijará la autoridad de aplicación de la presente ordenanza y los 
requisitos específicos para la autorización de los espectáculos públicos. 

Artículo 7°: Consumo de bebidas alcohólicas. Los permisionarios serán responsables en forma solidaria con los 
titulares de dominio, locatarios u ocupantes del cumplimiento de las normas Nacionales, Provinciales y Municipales que 
regulan la prohibición de venta y/o expendio de bebidas alcohólicas a menores de edad.  

Artículo 8°: Tickets y/o entradas. Las entradas, tickets o boletos correspondientes a cualquier concepto que deban 
abonar los concurrentes deberán ser estimadas mediante declaración jurada de los organizadores ante la autoridad de 
aplicación. Deberán facilitar y ofrecer los medios de verificación del número de concurrentes al espectáculo.  

En el caso de que el expendio de entradas, tickets o boletos sea mayor a lo declarado, deberán realizar un ajuste de la 
declaración jurada dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles (48 h) de haber realizado el evento. En caso de que el 
expendio de entradas, tickets o boletos sea menor a lo declarado, no se realizarán reintegros de lo abonado por declaración 
jurada. 

ARTICULO 9°: De forma.- 
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DECRETO N° 4046/21 
ANEXO I 

REGLAMENTACIÓN DE LA ORDENANZA 2014/19 DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 1º: PERMISO PARA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Los titulares de los 
establecimientos que realicen las actividades establecidas en el artículo 1º de la ordenanza 2014/19 deberán solicitar el 
permiso y abonar los derechos de espectáculos públicos establecidos en la Ordenanza Tarifaria vigente. Sin perjuicio de ello, 

aquellos establecimientos cuyo rubro incluya en forma taxativa o implícita la realización de esta actividad no deberán 
solicitar permiso previo para ello. 

Los establecimientos que contraten espectáculos en vivo o con bandas musicales deberán solicitar siempre el permiso previo 
a la Dirección de Habilitaciones de Comercio e Industria. 

ARTÍCULO 2º: REQUISITOS DE LA SOLICITUD. Toda solicitud para la realización de espectáculos públicos en los 
términos establecidos en el artículo primero, deberá presentarse ante la Dirección de Habilitaciones de Comercio e Industria 
con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación y especificará: 

a. Apellido, nombre domicilio y DNI o CUIT del o de los solicitantes; 
b. Decreto de habilitación del establecimiento. 
c. Identificación del lugar donde se realizará el espectáculo; 
d. Género del espectáculo; 
e. Día y horario en que se desarrollará el mismo; 
f. Cantidad máxima de público previsto y capacidad autorizada en el informe antisiniestral. 
g. Seguro de responsabilidad civil por la cantidad de público previsto con cláusula de no repetición a favor del 

municipio; 
h. Contrato de la agencia de seguridad debidamente habilitada por la autoridad de aplicación. 
i. Contrato de servicio de emergencias médicas. 
j. Comprobante del pago de los derechos de espectáculos públicos que correspondan. 

Se establece que hasta tanto no sea aprobado el proyecto de Permiso, no se podrá efectuar la venta anticipada de 
localidades, sin que se haya aprobado el Proyecto de Permiso, el área competente podrá preceder a la prohibición de la 
misma y la denegatoria del Registro del Proyecto de Permiso. 
ARTÍCULO 3º: DENEGATORIA Y REVOCACIÓN. La solicitud del permiso para la realización de un espectáculo 
público, podrá ser denegada y aún un permiso otorgado podrá ser revocado por la Municipalidad, cuando circunstancias 
especiales o de orden público, debidamente justificadas así lo requieran. 

ARTÍCULO 4º: PERTURBACIONES. Los responsables del espectáculo público deberán tomar todos los recaudos 

necesarios para evitar tanto en el ingreso, permanencia y egreso de los asistentes al espectáculo público perturben a los 
residentes lindantes al predio donde se está llevando a cabo.- 

Debiéndose entender como perturbación toda molestia ocasionada con motivo de la concentración y desconcentración 
de personal, tales como obstruir el acceso a cocheras vecinas, entorpecer la circulación vehicular, venta ambulante, 
ruidos molestos, suciedad, acto de violencia entre otros.  

ARTÍCULO 5º: HIGIENE Y SEGURIDAD. Los responsables de los espectáculos públicos deberán mantener la higiene 
y la seguridad en las inmediaciones del predio donde se lleve a cabo el espectáculo público.  
Se deberán colocar contenedores de basura transitorios por el lapso en que se extienda el evento o actividad.  

Los responsables de la organización de todo espectáculo público realizado en la vía pública o espacio público quedan 
obligados a colocar baños químicos o sanitarios en cantidad suficiente por el lapso que dura el evento o espectáculo, 
conforme a lo establecido por el decreto nacional 351/79.- 

ARTÍCULO 6º: SIMULACIONES. A los efectos de considerar que una aparente fiesta privada es en realidad una 
actividad prohibida en los términos del artículo cinco de la ordenanza Nº 2014/19, la autoridad de aplicación podrá 
tomar en cuenta la concurrencia de al menos tres de las siguientes presunciones, las que deberá dejar constancia en el 
acta que se labre: 

1. Denuncias de los vecinos 

2. Frecuencias de las fiestas en el mismo sitio 

3. Cantidad de personas concurrentes 
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4. Cantidad de automóviles estacionados 

5. Publicidad a través de las redes sociales 

6. Venta de entradas o de consumición 

7. Alquiler de la quinta para eventos especiales 

8. Hurto de energía eléctrica 

9. Contratación de baños químicos 

10. Contratación de disk jockey o barman 

11. Alquiler de equipos de sonidos 

ARTÍCULO 7º: INFORMACIÓN REQUERIDA. En todos los establecimientos o eventos regidos por la ordenanza 
deberán exhibirse en forma visible - al frente de la boletería o lugares de acceso  los requisitos exigidos para el ingreso 

si los hubiera, caso contrario este será considerado libre; como así también la capacidad máxima del local o 
establecimiento.  

ARTÍCULO 8º: DERECHO DE ADMISION Y PERMANENCIA. La persona titular del establecimiento y/o evento, 
podrá reservarse la atribución de admitir o excluir a terceros de dichos lugares, siempre que la exclusión se fundamente 
en condiciones objetivas de admisión y permanencia, que no deben ser contrarias a los derechos reconocidos en la 
Constitución Nacional y Provincial ni suponer un trato discriminatorio o arbitrario para las personas, así como tampoco 
colocarlas en situaciones de inferioridad o indefensión con respecto a otros concurrentes o espectadores o agraviarlos.  
Se consideran discriminatorios los motivos de: Etnia-nacionalidad, político-ideológico, género e identidad sexual, 
necesidades especiales, situaciones particulares y migrantes. 
 
ARTÍCULO 9º: CIRCOS Y PARQUES DE DIVERSIONES. Son requisitos para solicitar el permiso: 

a. Informe técnico de seguridad sobre el estado de las instalaciones y del servicio de mantenimiento conforme la Ley 
N° 19.587 de Seguridad e Higiene y su decreto 351/79.  

b. En el caso de parques de diversiones el informe técnico deberá dar cuenta del cumplimiento de las normas sobre 
seguridad en parques de diversiones, juegos y atracciones electromecánicas.  

c. Croquis o plano con medidas de las instalaciones destinadas al evento, con superficie útil del predio destinada a la 
actividad y condiciones de seguridad (medios de salida con ubicación y medidas), sistemas de extinción, sistema de 
iluminación de emergencia, acceso para ambulancia y/o bomberos.  

d. Plan de contingencias y rol de emergencias. 

e. Certificado antisiniestral de los Bomberos de la Policía de la provincia de Buenos Aires. 

f. Informe de aptitud eléctrica realizado por profesional electromecánico conforme a reglamentación. 

g. Todos lo presentado debe estar rubricado por profesional con incumbencias en las materias y colegiado por el 
respectivo colegio profesional 

h. Autorización para el uso del lugar de emplazamiento. 

i. Comprobante del pago de los derechos de espectáculos públicos. 

 

Ordenanza 2118/20  
Arbolado urbano  

 

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la regulación del arbolado urbano conforme el Anexo I de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2°: MODIFÍQUESE los incisos 8 y 9 del Artículo 69º del Anexo I de la ordenanza 16/96 “Código de Faltas” 

conforme al siguiente texto: 

Incorporado a la ordenanza 16/96 Volumen 17 del Digesto 

ARTÍCULO 3°: INCORPÓRESE los siguientes incisos al Artículo 69º del Anexo I de la ordenanza 16/96 “Código de 
Faltas” conforme al siguiente texto: 

Incorporado a la ordenanza 16/96 Volumen 17 del Digesto 

ARTÍCULO 4°: INCORPÓRESE el inciso 5 del Artículo 70º del Anexo I de la ordenanza 16/96 “Código de Faltas” 
conforme al siguiente texto: 
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Incorporado a la ordenanza 16/96 Volumen 17 del Digesto 

ARTÍCULO 5º: DERÓGUESE la ordenanza 123/97 Dec. 574/08 y toda otra norma que se oponga a la presente. 

ARTÍCULO 6°: CREASE el Plan Maestro de Arbolado Público en el Distrito de Malvinas Argentinas. 

ARTÍCULO 7° y 8°: De forma. 

 

ANEXO I 

ARTÍCULO 1°: OBJETO. La presente ordenanza tiene por objeto proteger, estudiar, difundir y desarrollar el arbolado 
urbano como patrimonio forestal del partido. Regular la forestación y el arbolado en el distrito.  

ARTÍCULO 2°: DEFINICIÓN: A los efectos de esta ordenanza se entiende por: 

Arbolado urbano a la totalidad de especies arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles 
implantados en todo el territorio de Malvinas Argentinas, cualquiera sea el titular de dominio en dónde se encuentran. 

Arbolado público urbano a las especies arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que 
conforman el arbolado de alineación y de los espacios verdes así como los implantados en bienes del dominio público y 
privado de la Municipalidad de Malvinas Argentinas, sin importar quién y cuándo las hubieren implantado. 

ARTÍCULO 3°: -Facultase al Departamento Ejecutivo a crear un área competente en la materia (Autoridad de 
Aplicación) regulada por la presente ordenanza. Esta área estará a cargo de un profesional de la especialidad (Ingeniero 
Agrónomo) quien tendrá a su cargo y bajo su responsabilidad la coordinación de las tareas necesarias para dar fiel 
cumplimiento a la presente. 

ARTÍCULO 4°: AUTORIDAD DE APLICACIÓN. Serán facultades y obligaciones de la Autoridad de aplicación 

1. Elaborar y actualizar el Plan Maestro de Arbolado Público del Partido de Malvinas Argentinas, conforme con lo 

establecido en la presente ordenanza. 

2. Controlar y supervisar el cumplimiento del Plan. 

3. Diagnóstico sobre el estado de situación del arbolado público del partido de Malvinas Argentina. Elaboración de 

un censo de los ejemplares existentes, con su georreferencia y descripción. 

4. Precisar tareas de conservación, adoptando medidas que juzgue convenientes y necesarias en salvaguarda de 

plantaciones existentes y que tiendan a mejorar su desarrollo y lozanía. 

5. Intervenir en el cultivo, selección y adquisición de ejemplares destinados a las nuevas forestaciones o 

reposiciones, asegurando la provisión de plantas de calidad y buen estado sanitario, como así también de todos 

aquellos productos, elementos, herramientas y tecnologías necesarias para el correcto manejo.  

6. Establecer campañas dirigidas a crear conductas conservacionistas, destacando la función del árbol en el 

ecosistema urbano y sus consecuencias sobre la salud física y psíquica de la comunidad. 

7. Llevar el Registro de Árboles Históricos y Notables, y zonas a preservar, públicas y/o privadas, por ser parte 

constitutiva del acervo histórico, tradicional y la memoria de la comunidad. 

8. Atender que las especies vegetales, instaladas naturalmente en el Distrito, sean protegidas de acuerdo a esta 
Ordenanza.  

9. Autorizar la extracción de los árboles y la poda. 
10. Incorporar dicha información al Sistema de Información Geográfica del Municipio. 
11. Verificar en inspecciones de rutina la existencia de arbolado público urbano y a plantar en la superficie 

absorbente de la parcela, cuya obligación se encuentra establecida en el Código Urbano de Malvinas Argentinas 
(CUMA) 

12. Dar participación y brindar asesoramiento a la comunidad y los organismos públicos y privados en relación a los 
planes o proyectos vinculados a esta Ordenanza con planes de extensión y apoyo a la producción vegetal.  

13. Efectuar un relevamiento, ordenamiento y posterior registro de los particulares que realicen fito-actividades 
controlando y supervisando las mismas tales como viveristas y floricultores.  

14. Asistir y colaborar con los programas y las campañas masivas de difusión respecto de la protección y 
conocimiento del árbol.  

15. Intervenir en todo proyecto de obras públicas o privadas, pavimentaciones, ensanches, repavimentaciones, 
redes de servicios públicos o privados que puedan poner en peligro especies existentes o contradecir proyectos 
en marcha, poniendo en resguardo el patrimonio forestal 

16. Intervenir cuando sea necesario definir oportunidad y tecnología a aplicar en el mantenimiento, preservación, 
conservación y reposición de las especies vivas (árboles y arbustos) y cuestiones vinculadas a las mismas: tales 
como podas, raleo, despuntes, plantación, siembra, extracción, reposición, control de plagas, fertilización, etc 
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17. Establecer procedimientos para el tratamiento de restos de Poda implementando su reciclado mediante la 
producción de material orgánico (compost), con el objeto de reducir el acopio en centro de descarga de RSU, 
desarrollar, promover y difundir programas educativos y medioambientalistas.  

18. Utilizar el resultante del proceso de producción de material orgánico en emprendimientos de huertas sociales, 
mejoramiento de canteros de plazas y paseos Municipales, programas escolares, intercambio con productores 
de viveros y huertas comerciales y vecinos que lo soliciten mediante nota de pedido. 

19. Realizar proyectos de espacios públicos verdes o libres de edificación y arbolado público e instrumentar su 
aplicación.  

20. Administrar el arbolado público atendiendo a su plantación de poda, fertilización, desmonte, raleo, corte de 
raíces y sanidad.  

21. Dictar los cursos y evaluar la idoneidad de los que solicitan capacitarse en todo tema que la Poda concierne. 
22. Atender que las especies vegetales, instaladas naturalmente en el Distrito, sean protegidas de acuerdo a esta 

Ordenanza.  
23. Autorizar la extracción de los árboles y la poda. 
24. Llevar un catastro actualizado de las especies arbóreas incluyendo especies y zonas a preservar, públicas y/o 

privadas, por ser parte constitutiva del acervo histórico, tradicional y la memoria de la comunidad  
25. Incorporar dicha información al Sistema de Información Geográfica del Municipio. 
26. Verificar en inspecciones de rutina la existencia de arbolado público urbano y a plantar en la superficie 

absorbente de la parcela, cuya obligación se encuentra establecida en el Código Urbano de Malvinas Argentinas 
(CUMA) 

27. Dar participación y brindar asesoramiento a la comunidad y los organismos públicos y privados en relación a los 
planes o proyectos vinculados a esta Ordenanza con planes de extensión y apoyo a la producción vegetal.  

28. Efectuar un relevamiento, ordenamiento y posterior registro de los particulares que realicen fito-actividades 
controlando y supervisando las mismas tales como viveristas y floricultores.  

29. Implementar, asistir y apoyar huertas escolares, familiares y comunitarias con distribución y entregas gratuitas 
de calendarios de siembra, semillas, plantines y plantas.  

30. Asistir y colaborar con los programas escolares y las campañas masivas de difusión respecto de la protección y 
conocimiento del árbol.  

31. Intervenir en todo proyecto de obras públicas o privadas, pavimentaciones, ensanches, repavimentaciones, 
redes de servicios públicos o privados que puedan poner en peligro especies existentes o contradecir proyectos 
en marcha, poniendo en resguardo el patrimonio forestal 

32. Intervenir cuando sea necesario definir oportunidad y tecnología a aplicar en el mantenimiento, preservación, 
conservación y reposición de las especies vivas (árboles y arbustos) y cuestiones vinculadas a las mismas: tales 
como podas, raleo, despuntes, plantación, siembra, extracción, reposición, control de plagas, fertilización, etc 

ARTÍCULO 5°: REGLAMENTACION DE PODA. La Autoridad de Aplicación tendrá a cargo la reglamentación de los 
modos para llevar adelante la poda de arbolado público. 

ARTÍCULO 6°: OBLIGACIONES DE LOS PARTICULARES. Son obligaciones de los frentistas, empresas e 
instituciones públicas o privadas en relación al material vegetal:  

1. Solicitar formalmente la autorización a la autoridad de aplicación para realizar cualquier actividad que pueda en 
forma inmediata o futura, afectar al crecimiento o desarrollo de las especies vegetales.  

2. Las empresas y/o particulares autorizados a realizar trabajos de envergadura o riesgo contemplados en la presente 
Ordenanza, deberán contar en todos los casos con la Dirección Profesional de un Ingeniero Agrónomo o Forestal 
matriculado en la Provincia de Buenos Aires quién será responsable solidario con el ejecutor de la obra en fiel 
cumplimiento de las especificaciones técnicas entregadas por la autoridad de aplicación.  

3. Es obligación del frentista la dotación de árboles en la acera, si no los hubiera, de acuerdo a la reglamentación 
vigente  

4. El frentista es custodio directo de los árboles que se dispongan frente a su domicilio. Observada alguna lesión, 
rotura o enfermedad del árbol el frentista deberá denunciar la misma dentro de las 72 hs. siguientes.  

5. El frentista deberá abstenerse de podar las especies ubicadas en su frente, en tanto que es una actividad exclusiva 
del municipio. Solo en casos excepcionales y bajo las condiciones que dicte la reglamentación se podrá autorizar a la 
poda siempre a través de la autorización pertinente por parte de la Autoridad de Aplicación de la presente 
ordenanza 

6. Se deberá forestar el perímetro de los predios ubicados en las zonas industriales I, II, III y IV, conforme a lo 
dispuesto por el Código Urbano de Malvinas Argentinas (CUMA)  

7. Será condición necesaria para extender la factibilidad de cualquier conjunto habitacional presentar y aprobar por el 
área competente el plan de forestación del proyecto urbano, con indicación de ubicación, especies y plan de 
trabajos.  
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8. Los planos de las construcciones particulares presentados para su visado, registro o aprobación ante la oficina 
competente, deberán consignar la arboleda existente, la que se extraiga, la que se reponga y la que se plantará en 
la vereda a través del certificado de arbolado regulado por el Código Urbano de Malvinas Argentinas (CUMA) 
´provistas por el Vivero Municipal. 

9. Se exigirá previo al otorgamiento de certificado final de obra, plano registrado o conforme a obra, la reposición de 
los árboles faltantes o los indicados en el plano de obra en la vereda del sector que corresponda al predio o predios 
involucrados y las que debieran reponerse o plantarse en su interior. 

Especies a plantar 

ARTÍCULO 7º.- Prioridad: En la plantación y/o reposición del arbolado público urbano se le dará prioridad a las 
especies autóctonas, nativas de la República Argentina, que se adapten a las condiciones ambientales urbanas y al sitio 
de plantación. 

ARTÍCULO 8º.- Características de las especies: El Plan Maestro de Arbolado Público deberá garantizar la 
biodiversidad. Las especies con características inadecuadas para su empleo en el arbolado de alineación tales como la 
presencia de espinas o aguijones punzantes, de frutos voluminosos, pesados, suculentos, u órganos que presenten 
sustancias tóxicas o que puedan generar algún riesgo para la población, así como aquellas que posean una morfología 
inapropiada, o características mecánico-estructurales de la madera inadecuadas, no podrán ser utilizadas, reservándose 
su uso para espacios verdes o sitios donde sus características no generen inconvenientes. 

ARTÍCULO 9°: ESPECIES PROHIBIDAS. A los efectos de proteger y reservar el arbolado público del partido, queda 
prohibida en todo el ámbito del partido de Malvinas Argentinas la plantación en la vía pública de especies que presenten 
espinas o aguijones punzantes u órganos que presenten sustancias tóxicas o que puedan generar algún riesgo para la 
población, como por ejemplo de Plátanos (Platanus acerifolia) y Eucaliptus. 

ARTÍCULO 10º.- Políticas de cultivo: La Autoridad de Aplicación adoptará las medidas necesarias para la provisión 
de los ejemplares arbóreos a los que hace referencia el artículo 5°, aplicando políticas dirigidas al cultivo en los viveros 

existentes. 

ARTÍCULO 11°: ACTIVIDADES PROHIBIDAS. Prohíbase a los fines de preservar la flora de los espacios públicos de 
nuestro distrito:  

1. EXTRACCIÓN. La extracción de cualquier especie arbórea o arbustiva existente por parte de particulares sin la 
debida autorización de la autoridad de aplicación 

2. PODA. La poda del arbolado público urbano por parte de particulares sin la debida autorización de la autoridad de 
aplicación  

3. DAÑO. Todo tipo de daño de la anatomía (incisiones, agujeros, descortezamiento, pinturas, extracciones de flores o 
frutos, cortes, poda de raíces, aplicación de sustancias tóxicas, quemaduras por fuego, fijación de carcelería o 
elementos extraños, pintado o encalado de Arboles etc.) o a la fisiología del  vegetal que afecte en forma directa o 
indirecta su normal crecimiento y desarrollo.  

4. PLANTACIÓN. La plantación de especies en las veredas o espacios públicos por parte de particulares sin la debida 
autorización de la autoridad de aplicación. 

5. USO DEL HOYO DE PLANTACIÓN. Plantar en el hoyo de plantación otras especies vegetales junto al árbol o 
disponer en ella cualquier tipo de elemento o equipamiento, eliminar o disminuir la superficie absorbente de la 
misma, alterar o destruir cualquier elemento protector del árbol. 

6. FERTILIZANTES Y PESTICIDAS. El uso de fertilizantes y pesticidas no autorizados por el organismo de 
aplicación. 

ARTÍCULO 12°: EXTRACCIÓN. El Departamento Ejecutivo a través de la autoridad de aplicación realizará o autorizará 
a particulares, la extracción de las especies de arbolado público urbano evaluando la solicitud que se le presente y 
teniendo en cuenta la situación existente y las razones de necesidad invocadas por el recurrente.  

Serán causales de extracción:  

1. Decrepitud o decaimiento de su vigor, irrecuperables. 

2. Ciclo biológico cumplido. 

3. Cuando por las causas anteriormente mencionadas se haga factible su caída o desprendimiento de ramas que 
pudieran ocasionar daños que amenacen la seguridad de las personas o bienes. 

4. Cuando se trate de especies o variedades alergógenas, peligrosas o no aptas para arbolado público en el lugar en 
dónde se encuentren. 
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5. Cuando interfieran en obras de apertura o ensanches de calles u obras públicas de interés municipal. 

6. Cuando la inclinación del árbol amenace su caída o provoque trastornos al tránsito de peatones o vehículos. 

7. Cuando se encuentren fuera de la línea con el resto del arbolado. 

8. Cuando por mutilaciones voluntarias o accidentales de diversa índole no se pueda lograr su recuperación. 

9. Cuando interfiera u obstaculice la prestación de un servicio público de interés municipal. 

10. Cuando por su localización resulte imposible ubicar las entradas de vehículos necesarias para cumplir con los 
requerimientos de estacionamiento y carga y descarga dispuestos por el Código Urbano de Malvinas Argentinas 
(CUMA). 

11. Cuando la especie plantada no corresponda con la mayoría de las especies de la cuadra en cuestión y represente 

perjudicial a la visual y estética de la misma. 

ARTÍCULO 13°: REPOSICIÓN POR EXTRACCIÓN.  La autorización de extracción de árboles sanos que se otorgue 
implicará la obligación para el propietario de reponer los mismos en la forma y con las especies que determine la 
autoridad de aplicación. 

A los efectos de calcular los ejemplares a reponer se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

1. Por cada árbol a extraer con un valor DAP (Diámetro altura del pecho) de hasta 20 centímetros medidos a 1.30 m 
del suelo  se deberá adquirir dos ejemplares.  

2. En el caso de que la medida (DAP) sea entre 20 cm y 40 cm, se deberá adquirir cuatro árboles por cada especie 
extraída. 

3. En el caso de que la medida (DAP) sea de entre 40 cm y 80  cm, se deberá adquirir seis árboles por cada especie 
extraída. 

4. En el caso de que la medida sea de más de 80 cm, se deberá adquirir diez árboles por cada especie extraída. 

5. Los árboles a reponer tendrán no menos de 2,00 mts de alto y un diámetro (DAP) no menor de cinco centímetros a 
un metro de altura del nivel de suelo.  

ARTÍCULO 14°: REPOSICIÓN POR MUTILACIÓN. También será de aplicación lo dispuesto la tabla del artículo 
anterior cuando la poda mal efectuada implique la mutilación del árbol. Los ejemplares ingresados bajo este concepto 
integran el modo de recuperación y mantenimiento del arbolado urbano, espacios verdes y sus lugares de plantación 
serán fijados por la autoridad de aplicación.  

ARTÍCULO 15°: PODA. La poda deberá efectuarse a la caída de las hojas y traslado de nutrientes al tallo en los meses 
que disponga el organismo de aplicación.  

Los únicos tipos de podas autorizados responderán a las siguientes necesidades:  

1. Poda de plantación o de equilibrio copa-raíz.  

2. Poda de formación: realizada en los árboles jóvenes con el propósito de ir formando su copa y altura.  

3. Poda de rejuvenecimiento: en especies adultas y decrépitas según las especies que la toleran reformando la 
copa y altura.  

4. Poda de raleo, despunte, limpieza y rebajes.  

ARTÍCULO 16: REGISTRO DE ÁRBOLES. La autoridad de aplicación deberá llevar un Registro Público con los árboles 
adquiridos por los particulares en cumplimiento de la presente ordenanza o en virtud de lo establecido en el código de 
faltas, consignando la ubicación y fecha y su plantación, la que no podrá ser posterior a los cuarenta días desde que se 
percibió el importe por la Tesorería Municipal 

Árboles históricos y notables y zonas preservadas 

ARTÍCULO 17.- Registro: Se crea el Registro de Árboles Históricos y Notables y zonas preservadas del Municipio de 
Malvinas Argentinas, que dependerá de la Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza. 

La Autoridad de Aplicación deberá elaborar un plan de manejo de los mismos que se incluirá dentro del Plan de Maestro 
del Arbolado Público del Municipio de Malvinas Argentinas en los términos del Artículo 4° inciso f), y aconsejar sobre la 
incorporación de nuevos ejemplares al Registro. 
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ARTÍCULO 18.- La Autoridad de Aplicación dispondrá el retiro, acondicionamiento y traslado para su trasplante, de 
árboles ubicados en las propiedades particulares que el Municipio de Malvinas Argentinas reciba en donación, como los 
existentes en terrenos expropiados, que por su carácter específico, antigüedad, valor histórico o rareza botánica, 
merezcan ser incorporados al patrimonio de la ciudad. El trasplante de los mismos se hará en espacios del dominio 
público del municipio. 

ARTÍCULO 19°: PLANES DE FORESTACIÓN. La forestación de los espacios públicos se regirá por las siguientes 
especificaciones:  

Se dará prioridad a las especies autóctonas, conforme a las condiciones particulares de cada uno para su ubicación 
adecuada en el arbolado de alineación o en las plazas y espacios públicos 

Para la elección de las especies a plantar se debe tener en cuenta las siguientes condiciones generales: 

a) Adaptación al clima y suelos del distrito.  

b) Dimensiones máximas de acuerdo al ancho de la vereda.  

c) Adecuada densidad de follaje.  

d) Tolerancia a la contaminación ambiental.  

e) Velocidad de crecimiento e n los primeros años.  

f) Que no segreguen sustancias que afecten al hombre y a sus cosas.  

g) Resistencia a plagas y/o agentes patógenos.  

h) Longevidad. 

i) Flexibilidad y resistencia en el ramaje.  

j) Hojas preferentemente caducas.  

k) Que no posean espinas u otros órganos peligrosos, molestos o perjudiciales cuando se planten en 
veredas. En caso de especies autóctonas se debe realizar el “tratamiento de espinas” para su 
plantación 

1. En los lugares donde se hayan quitado árboles y se proceda a la reposición, ésta se hará con especies que sean 
predominantes en la calle, cuadra o avenida de cuestión.  

2. La especie plantada demanda un control posterior de riego y otros cuidados (tutorado, control sanitario, plagas, 
etc.)  

3. Los pozos para la extracción y/o reemplazos de especies y el relleno de los mismos (que deberán hacerse con 
tierra de calidad), se ejecutarán sin perjuicio de las instalaciones de servicios preexistentes a los bienes 
públicos, privados y/o al tránsito de vehículos o peatones.  

4. Se respetará estrictamente la época de plantación de cada especie.  

5. El sector ocupado por el Árbol debe tener una superficie mínima libre (cazuela) de forma cuadrada, con lados 
de 0,80 m y con un cordón perimetral de cemento de 0,10 m de ancho y 0,20 m de profundidad. Los Árboles 
deben plantarse a 0,80 m, a 1,00 m del cordón en ca-so de no existir otros árboles, caso contrario deberá 
respetarse la línea de plantación existente si no contradicen las normas sobre el uso de las veredas.  

6. La forestación deberá contemplar la radicación de las especies detalladas en el presente artículo, en todas las 
calles del distrito a razón de una planta por frente de 10 mts. de acuerdo a la planificación oportunamente 
elaborada por la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 20°: CONVENIOS. Se faculta al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con Organizaciones no 
gubernamentales, establecimientos educativos, Industrias o Empresas Comerciales, para promover el mejoramiento de 
los espacios verdes públicos del partido mediante un programa de patrocinios. Estos convenios fijarán los trabajos a 
efectuar por el protector del espacio público a cambio de su mención en carteles fijos. Su duración será de un año.  

ARTÍCULO 21.- Organizaciones No Gubernamentales públicas o privadas: Las Organizaciones No 
Gubernamentales públicas o privadas dedicadas a la preservación y concientización sobre el cuidado del ambiente 
podrán coordinar con la Autoridad de Aplicación la plantación de especies en el espacio público, acordando con la misma 
el lugar y la especie a plantar. La plantación debe contar con la asistencia técnica de la Autoridad de Aplicación. 
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Ordenanza 2434/23 

Retardadores De Velocidad 

 
ARTÍCULO 1°: OBJETO. La instalación de retardadores de velocidad en las arterias del distrito se regula por las 
disposiciones de la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 2°: DEFINICIÓN. Se denomina retardador o reductor de velocidad a toda elevación de la calzada, 
demarcadas sobre el pavimento o asfalto que inducen al conductor a reducir la velocidad del vehículo. 
ARTÍCULO 3°: TIPOS DE REDUCTORES. Los únicos tipos de reductores permitidos en Malvinas Argentinas son los 
que se establecen en el Anexo I de la presente ordenanza o el que el Departamento Ejecutivo establezca por vía 
reglamentaria. 
ARTÍCULO 4°: EXCEPCIONALIDAD. El uso de retardadores de velocidad es una obstrucción al tránsito que debe ser 
utilizada como una última instancia para evitar accidentes, por lo que debe previamente estudiarse otras alternativas 
como señalización o semáforos. 
ARTÍCULO 5°: VÍAS LIBRES DE REDUCTORES. No se podrán instalar reductores de velocidad en ninguna de las 
siguientes arterias del distrito, según lo establecen en el Anexo II de la presente ordenanza: 

a. (RP08) Pres. Arturo Umberto Illia (según C.U.M.A. zonificación CP3c, Corredor Principal 3c). 
b. (RP24) Av. del Sesquicentenario (según C.U.M.A. zonificación CP2a, Corredor Principal 2a). 
c. (RP23) Gral. Juan Gregorio Lemos (según C.U.M.A. zonificación CP3b, Corredor Principal 3b). 
d. (2002) Libertador Gral. San Martín (según C.U.M.A. zonificación CP3a, Corredor Principal 3a). 
e. (RN9C) RN9-Ramal Campana (según C.U.M.A. zonificación CP1, Corredor Principal 1). 
f. (RN8P) RN8-Ramal Pilar (según C.U.M.A. zonificación CP1, Corredor Principal 1). 
g. (1387) Constituyentes en continuidad con las siguientes calles: (D301) Raúl Soldi, (1381) Directorio, 
(1118) Paso de Los Patos, (1383) Luis María Drago, (5156) Manuel de Oliden y (5379) Pcia. De Buenos Aires. 
h. (1124) Santo Cura Brochero en continuidad con (1122) Felipe Llavallol (según C.U.M.A. zonificación CS, Corredor 

Secundario). 
i. (2106) José León Suárez (según C.U.M.A. zonificación CS, Corredor Secundario). 
j. (1100) El Callao (según C.U.M.A. zonificación CS, Corredor Secundario). 
k. (1317) Palpa, inicio en la intersección con (1124) Santo Cura Brochero, continuando en calle (D179) Juan Francisco 

Seguí (S), (1100) El Callao, (1317) Palpa, (1074) Hiroshima, (1319) Martín Fierro, 
(1066) Guayaquil, (1313) Luis Vernet, hasta la intersección con (1056) Avenida Olivos. 
l. (1056) Avenida Olivos (según C.U.M.A. zonificación CS, Corredor Secundario). 
m. (2068) Pres. Juan Domingo Perón, desde (RP24) Av. del Sesquicentenario hasta (RP23) Gral. Juan 
Gregorio Lemos (según C.U.M.A. zonificación CP2b, Corredor Principal 2b). 
n. (2177) Perito Moreno, inicia en la intersección con (2068) Pres. Juan Domingo Perón hasta (2002) Libertador Gral. 

San Martín. 
o. (2181) Comodoro Rivadavia en continuidad con (2183) Gral. Mosconi, inicia en la intersección con (2068) Pres. 

Juan Domingo Perón y finaliza en la calle (2106) José León Suárez. 
p. (2193) 9 de Julio inicia en la calle (2106) José León Suárez hasta (RP08) Pres. Arturo U. Illia (según C.U.M.A. 

zonificación CS, Corredor Secundario). 
q. (D178) Seguí Juan Francisco Norte, desde (1383) Drago Luis María hasta (RP24) Av. Del Sesquicentenario (según 

C.U.M.A. zonificación CP2b, Corredor Principal 2b). 
r. (D179) Seguí Juan Francisco Sur, desde (1383) Drago Luis María hasta (RP24) Av. Del Sesquicentenario (según 

C.U.M.A. zonificación CP2b, Corredor Principal 2b). 
s. Las restantes vías de conexión secundaria que no se encuentran mencionadas en los incisos anteriores y que se 

encuentran establecidas en el Capítulo 8.3.5.7 del CUMA, cuyas parcelas frentistas pertenecen a la zonificación 
CS, Corredor Secundario. 

ARTICULO 6°: UBICACIÓN. En el resto de las arterias del municipio no podrán instalarse en un número mayor a dos 
reductores de velocidad por cada cien metros lineales, salvo excepciones debidamente 
fundadas por el Departamento Ejecutivo. 
Los retardadores serán ubicados únicamente en las arterias cuya velocidad máxima permitida sea de 40km por hora o 
menor. 
ARTICULO 7°: ESTUDIO PREVIO. Ya sea que el retardador sea solicitado por los vecinos o instalado de oficio por el 
Departamento Ejecutivo debe fundarse en un estudio técnico previo que tenga en cuenta la siniestrabilidad, el flujo del 
tránsito y las alternativas posibles. 
ARTICULO 8°: SEÑALIZACIÓN. Se dispondrá de una señalización vertical y horizontal que prevengan a los 
conductores la existencia del retardador de velocidad: 

a) Señalización horizontal. Sobre el reductor a través de bandas blancas de 40 cm de ancho y 50 cm de 
separación con pintura que garanticen tanto su durabilidad como el coeficiente de rozamiento necesario. 

b) Señalización vertical. Los reductores de velocidad deben estar precedidos por la siguiente señalética 
reflectante: 

a. Cartel de velocidad máxima permitida a no menos de 30 metros anteriores al reductor de velocidad. 
b. Cartel de advertencia de reductor de velocidad a no menos de 10 metros anteriores al reductor. 
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ARTÍCULO 9°: PROCEDIMIENTO. El Departamento Ejecutivo procederá a reglamentar el procedimiento de solicitud de 
retardadores de velocidad por parte de los vecinos y los estudios técnicos previos a su instalación si correspondiera de 
acuerdo a lo normado por la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 10°: INSTALACIÓN. La instalación de reductores será únicamente realizada por la autoridad de aplicación 
que establezca el Departamento Ejecutivo. 
ARTÍCULO 11°: PROHIBICIÓN. Se encuentra prohibido la instalación de reductores de velocidad en forma privada, 
siendo en todos los casos removidos y sancionados los que participaran en su construcción con las penas establecidas 
en la ordenanza 16/96 “Código de Faltas” para “obstrucción de la vía pública”. 
ARTÍCULO 12°: REMOCIÓN. El Departamento Ejecutivo procederá a la remoción de todo reductor de velocidad que no 
cumpla con la presente ordenanza en el término de dos años de su promulgación, pudiendo prorrogarse por el mismo 
término por razones presupuestarias u operativas. 
ARTÍCULO 13°: De forma- 
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ORDENANZA 2519/23 

REGULA ESPACIOS EN LA VIA PUBLICA PARA ESTACIONAMIENTO 
DE VEHICULOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

S.: 26/10/23– Decreto Nº 7844 Fecha: 01/11/23 

ARTÍCULO 1º: PERMISO. Los permisos para la reserva de espacios en la vía pública para el estacionamiento de 
vehículos de personas con discapacidad se regulan por la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 2º: RESERVA DE ESPACIO PARA ESTACIONAR EN EL DOMICILIO. Podrán solicitar la reserva del 
espacio para estacionar en el lugar más próximo al domicilio del titular, dentro de una distancia máxima de cien 
metros: 

a) PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTORA.  Aquellos que padezcan en forma permanente una deficiencia 
motora de los miembros inferiores y manifiesta dificultad de traslación, sean titulares de dominio del automotor 
para el que se requiere este permiso y posean licencia de conductor. 

b) ACOMPAÑANTES. Ascendientes, descendientes, cónyuges, convivientes, colateral en primer grado, curador o 
tutor de persona que padezca en forma permanente deficiencia motora de los miembros inferiores y manifiesta 
dificultad de traslación y sean titular del dominio del automotor para el que se requiere este permiso. 

c) OTRAS DISCAPACIDADES.  Para otros tipos de discapacidad que conlleven problemas de movilidad o 
accesibilidad permanente, deberá presentarse el correspondiente informe de la Junta Evaluadora de 
discapacidad  

En ningún caso se otorgará más de una reserva por domicilio. 

ARTÍCULO 3º: RESERVA DE ESPACIO PARA ESTACIONAR EN EL LUGAR DE TRABAJO. Podrán solicitar la 
reserva del espacio para estacionar en lugares próximos a su lugar de trabajo únicamente las personas con 
discapacidad motora en los términos del inciso a) del artículo 2 bajo las siguientes condiciones: 

a) Solo se autoriza la reserva durante los días hábiles en el horario laboral del titular de la reserva. 
b) Solo se autoriza un solo espacio para estacionar en el lugar de trabajo. 
c) Solo se autoriza en los lugares donde esté permitido estacionar. 

ARTÍCULO 4°: MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES. Cualquier modificación de las condiciones que se tuvieron 
en cuenta para otorgar la reserva del espacio deben comunicarse dentro de los quince días hábiles de producida la 
novedad ante la autoridad de aplicación. La falta de notificación dará lugar a la caducidad del permiso y las 
sanciones que establezca el código de faltas. 

ARTÍCULO 5°: PLAZO Y CONDICIONES. Las reservas se otorgan por un año, pudiéndose renovar indefinidamente 
mientras persistan las condiciones que se tuvieron en cuenta para otorgarla. 

El Departamento Ejecutivo y por razones debidamente fundadas podrá caducar los permisos o trasladar los espacios 
reservados, sin que ello diera lugar a reclamo por derechos adquiridos. 

ARTÍCULO 6°: REGLAMENTACIÓN. Por vía reglamentaria se establecerá la documentación requerida, la autoridad 
de aplicación y la señalética a utilizar. 

ARTÍCULO 7°: PUBLICACIÓN. La autoridad de aplicación publicará trimestralmente en el Boletín Oficial Municipal y 
en la página web del municipio la nómina de los titulares de todas las reservas de espacio para estacionamiento 
vigentes, con sus respectivas direcciones y dominio del vehículo correspondiente. 

ARTÍCULO 8º: SANCIONES. Incorpórese como inciso 6 del artículo 86 del Anexo I de la ordenanza 16/96 el 
siguiente texto: 

6.-  USO INDEBIDO DE ESPACIOS RESERVADOS POR DISCAPACIDAD. Al titular del dominio de un vehículo que 
estacione en un lugar reservado para personas con discapacidad o sus acompañantes, cuando no se encuentre con 
el permiso vigente o cuando falseara o no comunicara las modificaciones de las condiciones que tuvieron lugar para 
su otorgamiento. 

ARTÍCULO 9º: De forma. - 
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DECRETO 8488/23 

REGULA ACTIVIDAD DE LAS FERIAS DE MANTEROS EN ESPACIOS 
PUBLICOS EN MALVINAS ARGENTINAS. 

Fecha: 06/12/23 

 

ARTÍCULO 1º: OBJETO. La actividad de las ferias de manteros en espacios públicos en Malvinas Argentinas está 
regulada por el presente Decreto.   

ARTICULO 2°: DEFINICIÓN. Se entiende por Manteros: la venta de productos sin una instalación fija, normalmente 
sobre una manta o cubrimiento del suelo de cualquier material que no genere perjuicio en su ubicación.  

ARTICULO 3°: REGISTRO. Solo podrán realizar la actividad quienes se encuentren inscriptos en el Registro de 
Manteros a cargo de la Dirección de Políticas de Seguimiento e Intervención Territorial, dependiente de la Subsecretaría 
de Seguridad.   

ARTICULO 4º: PRODUCTOS AUTORIZADOS. La Dirección de Políticas de Seguimiento e Intervención Territorial 
determinará que productos se podrán vender bajo este régimen y cuales se encuentran prohibidos.  

Al momento de inscripción en el registro se deberá declarar los productos que va a vender, pudiendo en cualquier 
instancia inscribir nuevos productos, pero comete una infracción a este reglamento causal de la revocación de la 
inscripción si se detectara la venta de productos no declarados en el Registro.  

ARTICULOS 5º: OTORGAMIENTO DE ESPACIOS Y HORARIOS. La Dirección de Seguimiento e Intervención 
Territorial otorgará a cada mantero inscripto un solo lugar y un solo horario, no pudiendo utilizar ningún otro lugar y 
horario que éstos, sin su autorización, que deberá constar en el registro como una modificación.  

ARTICULO 6º: ESPACIOS PERMITIDOS. Solo se podrá otorgar los siguientes espacios públicos para la actividad:  

a. Sector comprendido en: El Callao, Fray Luis Bolaños, Canadá y Patricias Mendocinas. Grand Bourg.  

b. Predio Tierras Altas (Ventura Coll / Buenos Aires y Quito). Tierras Altas/Tortuguitas.  

c. Predio Irineo Portela (Congresales y Portela). Villa de Mayo.  

d. Campo Lotito (Mozart e/ Dardo Rocha y Batlle Planas). Los Polvorines.  

ARTICULO 7º: HORARIOS PERMITIDOS. Solo se podrá otorgar los siguientes días y horarios para la actividad:  

a. Lunes, miércoles y viernes de 10 a 12 horas.  

b. Lunes, miércoles y viernes de 17 a 19 horas.  

ARTICULO 8º: VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN. El registro tiene una vigencia de un año, pudiéndose renovar por el 
mismo período si el solicitante mantiene los requisitos requeridos para su inscripción.  

ARTICULO 9º: REQUISITOS. Para inscribirse en el Registro de Manteros se deberá:  

a. Tener domicilio con una antigüedad mayor a tres años en el partido de Malvinas Argentinas.  

b. Ser mayor de edad.  

c. Declarar bajo juramento cómo se compone su grupo familiar.  

d. No poseer otro permiso dentro del grupo familiar que integra.  

e. No contar con otro medio de subsistencia dentro del grupo familiar que integra, a excepción de 
jubilados o pensionados que cobren un haber mínimo o personas con discapacidad que reciban subsidio.  

f. No tener infracciones pendientes de pago.  

ARTICULO 10º: PROHIBICIONES. Se encuentra prohibido  

a. Colocar mesas, gazebos y percheros.  

b. Vender productos que no estén declarados en el Registro.  

c. Realizar la actividad fuera de los lugares, días y horarios registrados.  

d. Realizar rifas y bingos.  

e. El uso de megáfonos o cualquier elemento que genere ruido que moleste a los vecinos.  

f. Permitir el uso del espacio en los días y horarios otorgados a terceras personas sin autorización de la 
Dirección de Políticas de Seguimiento e Intervención Territorial.  
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ARTICULO 11º: CADUCIDAD. La inscripción en el Registro se extinguirá por:  

a. Vencimiento del plazo otorgado.  

b. Renuncia del titular.  

c. Inasistencia injustificada en los días y horarios autorizados.  

d. Pérdida de todos o alguno de los requisitos exigidos para obtener el permiso.  

e. Infracción a la presente reglamentación.  

ARTICULO 12º: COORDINADORES. La Dirección de Políticas de Seguimiento e Intervención Territorial designará para 
cada lugar y horario un coordinador con la función de resolver los conflictos que puedan suscitarse y hacer cumplir la 
reglamentación.  

ARTICULO 13º: INFRACCIONES. Sin perjuicio de la caducidad de la inscripción en el registro, en caso de comprobarse 
la infracción al presente Decreto se procederá conforme lo establecido en el código de faltas.  

ARTICULO 14º: DIFUSIÓN. Dese una amplia difusión al presente reglamento por intermedio de la Dirección de 
Políticas de Seguimiento e Intervención Territorial a todas las personas que en la actualidad se encuentran realizando la 
actividad de manteros.  

ARTICULO 15º: VIGENCIA. La presente reglamentación comenzará a regir a partir del día 07 de diciembre de 2023.  

ARTICULO 16º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno y Monitoreo Institucional.  

ARTICULO 17°: De forma.- 
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